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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se nombra con carácter definitivo a los directores 
provisionales que han superado el programa de formación inicial, según el 
procedimiento de selección de directores de los centros públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado por 
Orden de 1 de abril de 2015. (2016060909)

Por Orden de 1 de abril de 2015 (DOE. n.º 68, de 10 de abril) y posterior corrección de erro-
res (DOE núm. 91, de 14 de mayo) se convoca el procedimiento de selección y nombramien-
to de Directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Mediante Resolución de 21 de octubre de 2015, de la Secretaría General de Educación, por la 
que se modifica la de 25 de junio de 2015, se hacen públicas las relaciones de candidatos 
seleccionados y se procede al nombramiento de Directores Provisionales que deben superar 
el programa de formación inicial.

Finalizado el programa de formación inicial, procede emitir la resolución que nombre Director 
con carácter definitivo en el centro correspondiente a los Directores Provisionales declarados 
aptos en el mismo.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, el 
Secretario General de Educación,

R E S U E L V E :

Nombrar definitivamente, Directores de los centros correspondientes que se detallan en el 
Anexo de la presente resolución, a los aspirantes que, de acuerdo con el artículo noveno de 
la Orden de 1 de abril de 2015, han superado el programa de formación inicial.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Miércoles, 22 de junio de 2016
16005

NÚMERO 119

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de 
Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección de 
éste. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 15 de junio de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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A N E X O

PROVINCIA LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO

BADAJOZ
ALBURQUERQUE

CEIP ANGEL SANTOS 
POCOSTALES

ISABEL M. ANDRADA 
MONTERO

BADAJOZ
ALCONCHEL IES FRANCISCO VERA

Mª DEL CARMEN 
SERRANO LÓPEZ

BADAJOZ
ALMENDRALEJO CEIP SAN FRANCISCO

FRANCISCO JOSÉ 
MARTÍNEZ CASTILLO

BADAJOZ
AZUAGA CEIP MIRAMONTES

MARÍA JOSÉ CALDERÓN 
MUÑOZ

BADAJOZ
AZUAGA IES MIGUEL DURÁN

PAULA BERMEJO 
BARRAGÁN

BADAJOZ
BADAJOZ CEIP LUIS VIVES

MARGARITA GIL 
CIDONCHA

BADAJOZ
BADAJOZ

CEIP ENRIQUE S. 
COVARSÍ

ÁNGEL LÁZARO 
PASCUAL

BADAJOZ
BADAJOZ

CEIP CIUDAD DE 
BADAJOZ

Mª DEL MAR SILVERO 
ENRÍQUEZ

BADAJOZ
BADAJOZ

CEIP NTRA. SRA. DE 
BOTOA PILAR MACHO MORALES

BADAJOZ
BADAJOZ

IES RODRÍGUEZ 
MOÑINO

MARÍA BELÉN BARROSO 
CARBAJO

BADAJOZ
BADAJOZ IES REINO AFTASÍ

Mª LUISA SÁNCHEZ 
RIVERA

BADAJOZ CASTUERA IES CASTUERA ANTONIO NÚÑEZ LÓPEZ

BADAJOZ DON BENITO IES CUATRO CAMINOS JUAN RUIZ FERNÁNDEZ

BADAJOZ
DON BENITO IES LUIS CHAMIZO

DOROTEA DÁVILA 
CARMONA

BADAJOZ
ESPARRAGALEJO

CEIP MARÍA JOSEFA 
RUBIO

ANTONIO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ

BADAJOZ
FREGENAL DE LA 
SIERRA

CEIP S. FRANCISCO 
ASÍS

Mª REMEDIOS 
CARRASCAL ARANDA

BADAJOZ
FUENTE DEL MAESTRE CEIP CRUZ VALERO

ENRIQUE MORGADO 
ORTIZ

BADAJOZ
GUADIANA DEL 
CAUDILLO CEIP SAN ISIDRO ELISA ATANASIO GOITIA

BADAJOZ
HIGUERA LA REAL

CEIP NTRA. SRA. 
GUADALUPE

Mª REMEDIOS 
HERNÁNDEZ NAVARRO
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PROVINCIA LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO

BADAJOZ
HINOJOSA DEL VALLE

CEIP SANTÍSIMO 
CRISTO ARCO 

MARÍA ÁNGELES CLARO 
CUÉLLAR

BADAJOZ
LOS SANTOS MAIMONA

IES DR. FERNÁNDEZ 
SANTANA

JOSÉ DOMINGO 
RODRÍGUEZ CID

BADAJOZ
MONTIJO CEIP PADRE MANJÓN

EDUARDO SIMOES 
CORDERO

BADAJOZ
MORERA LA CEIP PIO XII

MANUELA NIETO 
MÉNDEZ

BADAJOZ
NOVELDA CRA GLORIA FUERTES

Mª ÁNGELES TRINIDAD 
RUIZ

BADAJOZ
ORELLANA LA VIEJA

IES PEDRO A. DE 
ORELLANA

FRANCISCO JAVIER 
OLMO SERRANO

BADAJOZ
PUEBLONUEVO 

CEIP NTRA. SRA. 
ROSARIO

MARÍA CARAZO 
MARTÍNEZ

BADAJOZ
RETAMAL DE LLERENA

CEIP SAN PEDRO 
APÓSTOL

FRANCISCO JOSÉ 
GALLARDO MUÑOZ

BADAJOZ
SAN VICENTE DE 
ALCÁNTARA

CEIP PEDRO 
VILLALONGA

JOAQUÍN ORTEGA 
GONZÁLEZ

BADAJOZ
TALARRUBIAS

CEIP FERNÁNDEZ Y 
MARÍN

EMILIO CENDRERO 
RISCO

BADAJOZ
VALDEBOTOA 

CEIP GABRIEL LÓPEZ 
TORTOSA

VALENTÍN ROLDÁN 
CUERPO

BADAJOZ
VALVERDE DE LLERENA

CEIP NUESTRA 
SEÑORA

SUSANA CAMPAÑÓN 
FERRERA

BADAJOZ
VILLAFRANCO 
GUADIANA

CEIP ANTONIO 
JIMÉNEZ LLERENA

ANA MARÍA SÁNCHEZ 
FLORES

BADAJOZ
VILLANUEVA DE LA 
SERENA

IES PEDRO DE 
VALDIVIA

LEONOR CASCO 
GALLARDO

CÁCERES
ALAGÓN DEL RIO CRA VALLE DE ALAGÓN Mª. PILAR TENA 

GUTIÉRREZ 

CÁCERES
ALISEDA CEIP EL TESORO DE 

ALISEDA
PATRICIA RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 

CÁCERES
CÁCERES CEIP ALBA PLATA ÁNGELA M. EGIDO 

NOVAS 

CÁCERES
JARAÍZ DE LA VERA CEIP GREGORÍA 

COLLADO
JUAN PEDRO MONAGO 
GARCÍA 

CÁCERES
LOGROSAN CEIP NTRA. SRA. DEL 

CONSUELO
CAROLINA GARCÍA 
RECIO 
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PROVINCIA LOCALIDAD CENTRO SELECCIONADO

CÁCERES
MADROÑERA IESO CERRO PEDRO 

GÓMEZ
JAVIER SÁNCHEZ 
O’MULLONY 

CÁCERES
MIAJADAS IES G. TORRENTE 

BALLESTER
MARIO BASILIO 
FERNÁNDEZ LEÓN 

CÁCERES
MONTÁNCHEZ IES SIERRA DE 

MONTÁNCHEZ
Mª MONTAÑA MARISCAL 
ARROYO 

CÁCERES
NAVALMORAL DE LA 
MATA

CEIP EL POZÓN FRANCISCO JOSÉ PÉREZ 
HERRERUELA 

CÁCERES
NAVALMORAL DE LA 
MATA

CEIP ALMANZOR JESÚS MANUEL AMOR 
LÓPEZ 

CÁCERES
PERALEDA DE LA MATA CEIP LUCIO GARCÍA ANA ISABEL 

RODRÍGUEZ 
RODRIGUEZ 

CÁCERES PLASENCIA IES GABRIEL Y GALÁN DAVID MORENO REGO 

CÁCERES
PUEBLA DE ARGEME CEIP LA ACEQUIA Mª VICTORIA MARTÍN 

BALLESTEROS 

CÁCERES
TALAVÁN CRA LOS CUATRO 

LUGARES
MARÍA JOSÉ MANZANO 
MATEOS 

CÁCERES
TORRECILLA DE LOS 
ANGELES

CRA EL OLIVAR M. MILAGROSA 
MENESES CRUZ 

CÁCERES
TRUJILLO CEIP LAS AMÉRICAS FRANCISCO SÁNCHEZ 

MARISCAL 

CÁCERES
TRUJILLO IES TURGALIUM ESTRELLA GUISADO 

RAMOS 

CÁCERES
VALDEOBISPO CEIP LA MAYA MANUEL ELIZO 

IZQUIERDO 

CÁCERES
ZARZA DE 
GRANADILLA

CRA AMBROZ M. CARMEN MILLAS 
PLAZA 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el uso 
común de la aplicación informática que dará cobertura a la base de datos 
central de empresas de trabajo temporal y al correspondiente registro de 
empresas de trabajo temporal. (2016060883)

Habiéndose firmado el día 8 de abril de 2016, Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el uso común 
de la aplicación informática que dará cobertura a la base de datos central de empresas de 
trabajo temporal y al correspondiente registro de empresas de trabajo temporal, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA PARA EL USO COMÚN DE LA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA QUE DARÁ COBERTURA A LA BASE DE DATOS 

CENTRAL DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL Y AL 
CORRESPONDIENTE REGISTRO AUTONÓMICO DE EMPRESAS 

DE TRABAJO TEMPORAL

En Madrid, a 8 de abril de 2016.

REUNIDOS

De una parte: la Excma. Sra. Dª María Fátima Báñez García, en su condición de Minis-
tra de Empleo y Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 1826/2011, de 21 de 
diciembre.

Y de otra: la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente de la 
Junta de Extremadura 21/2015, de 6 de julio (DOE del 7), en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto por el artículo único del 
Decreto del Presidente 33/2015, de 5 de agosto (DOE del 22 de septiembre) por el que se 
delega en la titular de la Consejería de Educación y Empleo la firma de convenios de colabo-
ración que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de las competen-
cias que dicho departamento tiene atribuidas, y del Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de 21 de marzo de 2016 por el que se autoriza la suscripción y firma del presente 
convenio de colaboración a la Consejera de Educación y Empleo.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

1. El Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
las empresas de trabajo temporal, supone una decidida apuesta por la implantación 
de la administración electrónica en materia de empresas de trabajo temporal, inte-
grándose en el marco de los procedimientos con funcionamiento a través de medios 
electrónicos.

Con su entrada en vigor, el acceso a la Administración por las empresas de trabajo tempo-
ral para la realización de cualquier trámite relacionado con su autorización o con el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del ejercicio de su actividad ha de realizarse 
de forma electrónica, evitando a las empresas desplazamientos y gastos innecesarios, y 
agilizando al máximo los trámites, lo que permitirá reducir considerablemente los tiempos 
del procedimiento.

Además, con la creación de la base de datos central se dispondrá, por primera vez, de una 
información completa sobre la situación y funcionamiento de la totalidad de empresas de 
trabajo temporal que han obtenido autorización en el conjunto del territorio español, 
hayan sido autorizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social o por las Comuni-
dades Autónomas.
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2. El Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, al establecer el funcionamiento del procedi-
miento de autorización de las empresas de trabajo temporal a través de medios electró-
nicos, impone como consecuencia la necesidad de desarrollar una aplicación informática 
que dé cobertura a dicho procedimiento. Además, la constitución de una base de datos 
central exige que la información de cada uno de los Registros sea remitida por cada una 
de las autoridades laborales competentes siguiendo unas determinadas especificaciones 
técnicas.

3. La intercomunicación entre las Administraciones y las empresas de trabajo temporal, la 
posibilidad de consultar la información existente sobre éstas por cualquier autoridad labo-
ral y el acceso a los datos facilitados por las mismas obligan a disponer de una base de 
datos central en la que consten los principales asientos electrónicos practicados en los 
respectivos Registros de empresas de trabajo temporal dependientes de cada una de las 
autoridades laborales. A tal fin, y en cumplimiento del mandato reglamentario contenido 
en el Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
ha desarrollado una aplicación informática que permitirá dar cobertura a la base de datos 
central así como a los Registros de empresas de trabajo temporal estatal, autonómicos y a 
los de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Esta aplicación informática podrá también ser utilizada como soporte informático para 
la gestión administrativa en materia de empresas de trabajo temporal por todas las 
Comunidades Autónomas que así lo deseen. Por ello, como forma de articular la cola-
boración entre las Administraciones implicadas, el citado Real Decreto prevé en su 
disposición adicional única la suscripción de un convenio de colaboración para adherir-
se a la aplicación informática desarrollada y gestionada por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

En virtud de lo anterior, las partes arriba indicadas acuerdan suscribir el presente Convenio 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional única del Real Decreto 417/2015, 
de 29 de mayo, este Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de estable-
cer las bases necesarias y facilitar el soporte tecnológico para la puesta en marcha, el funcio-
namiento y la posterior gestión del Registro autonómico de empresas de trabajo temporal y 
de la base de datos central.

Segunda. Adhesión a la aplicación informática desarrollada y gestionada en el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

1. Comprobadas las posibilidades de la aplicación informática desarrollada y gestionada por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, la Comunidad Autónoma de Extremadura 



Miércoles, 22 de junio de 2016
16012

NÚMERO 119

manifiesta su voluntad de adhesión a la misma y su compromiso expreso de cumplimiento 
de las especificaciones técnicas que se indicarán más adelante.

2. La adhesión de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la aplicación informática cons-
tituida en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social no supondrá ningún coste adicional a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Los procedimientos de autorización de las empresas de trabajo temporal y demás gestio-
nes con funcionamiento a través de medios electrónicos se realizarán siguiendo las especi-
ficaciones técnicas que se establezcan para la aplicación informática por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

La aplicación informática albergará los datos obrantes en el correspondiente Registro 
autonómico de empresas de trabajo temporal.

Tercera. Utilización de la aplicación informática por la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma albergará los datos obrantes en su Registro en la aplicación 
informática gestionada por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

2. La Comunidad Autónoma podrá plantear las modificaciones que considere oportunas para 
un mejor funcionamiento de su Registro a través del procedimiento previsto en la cláusula 
novena. Los cambios propuestos serán evaluados y, en caso de ser aceptados, se incorpo-
rarán a la aplicación informática para todas las Comunidades adheridas así como para el 
Ministerio.

Cuarta. Base de datos central.

1. A través de la correspondiente aplicación informática, las autoridades laborales competen-
tes en materia de Registro de empresas de trabajo temporal tendrán acceso a la base de 
datos central que incluirá todos los asientos electrónicos practicados en las condiciones 
establecidas en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo. 

2. Con el fin de garantizar la puesta en marcha y operatividad del sistema, la autoridad labo-
ral de la Comunidad Autónoma deberá proporcionar todos los datos identificativos que ya 
obren en su poder sobre las empresas de trabajo temporal que haya autorizado, incluidos 
los de las garantías financieras constituidas, cuando no hayan podido ser incorporados por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la carga inicial de datos procedentes del 
anterior registro de empresas de trabajo temporal.

La Comunidad Autónoma podrá utilizar el acceso a la base de datos central con el fin de 
realizar consultas y disponer de información sobre las empresas de trabajo temporal 
conforme a lo previsto en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 417/2015.

Quinta. Acceso externo a los Registros de empresas de trabajo temporal y a la base 
de datos central.

1. La Administración General del Estado se obliga a crear un sitio de Internet a través del 
cual se realizará el acceso externo a los Registros de empresas de trabajo temporal y a 
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la base de datos central. El acceso a este portal será público y común para todos los 
usuarios.

La Comunidad Autónoma podrá personalizar la página de entrada a su Registro de empre-
sas de trabajo temporal, con el fin de incluir sus símbolos y logos, así como adaptar sus 
contenidos a la lengua oficial propia de la Comunidad, ajustándose en todo caso a los 
requisitos de diseño establecidos por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

2. Los contenidos insertos en los sitios de Internet que afecten a los Registros deberán ser 
coherentes con la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal, con el Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, y con la Orden 
ESS/1680/2015, de 28 de julio, por la que se desarrolla el anterior, sin que en ningún 
caso puedan contravenir su aplicación, así como con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, y sus correspondientes 
desarrollos reglamentarios.

Sexta. Acceso a los Registros de empresas de trabajo temporal.

1. El acceso a los Registros de empresas de trabajo temporal se realizará según el perfil 
informático correspondiente al usuario.

2. Los perfiles informáticos de acceso a dichos Registros serán los siguientes:

a) Perfil de autoridad laboral, legitimado con certificado digital, que utilice la aplicación 
informática como soporte informático de su Registro y de acceso a la base de datos 
central. Permitirá el acceso a todos los datos obrantes en su Registro, así como la reali-
zación de los trámites relativos a la solicitud de autorización de empresas de trabajo 
temporal y todos los demás derivados del cumplimiento de sus obligaciones. Permitirá, 
asimismo, la explotación informática de los datos, de acuerdo con las posibilidades de 
la aplicación.

Este perfil requerirá estar registrado como usuario del sistema.

b) Perfil de usuario, legitimado con certificado digital, para solicitar la autorización. Permi-
tirá la presentación de solicitudes de autorización así como el resto de trámites y 
operaciones relativos a la actividad y funcionamiento de la empresa de trabajo tempo-
ral, conforme a lo previsto en el Real Decreto 417/2015.

c) Perfil de usuario sin certificado digital. Permitirá el acceso al portal así como realizar la 
consulta de datos públicos de las empresas de trabajo temporal, conforme a lo previsto 
en la normativa reglamentaria de aplicación.

3. A efectos de lo previsto en esta cláusula, serán válidos los certificados reconocidos por la 
plataforma @firma del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

4. Corresponderá a la Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social adoptar las medidas necesarias para dar 
de alta como usuario administrador de la base de datos central a una persona designada 
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por cada autoridad laboral de acuerdo con el perfil asignado a cada uno. El acceso deberá 
facilitarse dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud.

Una vez dado de alta, el usuario administrador de cada autoridad laboral será el responsa-
ble de dar de alta al resto de usuarios de la aplicación en el ámbito de dicha autoridad 
laboral.

Séptima. Asistencia a los usuarios de la aplicación.

Con el fin de facilitar la puesta en funcionamiento de los Registros de empresas de trabajo 
temporal, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social pondrá a disposición de los usuarios un 
sistema de atención destinado a solucionar problemas derivados de la utilización de la aplica-
ción informática.

Octava. Protección de datos.

La gestión de los datos obrantes en cada uno de los Registros de empresas de trabajo 
temporal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

Novena. Seguimiento.

1. Con objeto de realizar un seguimiento de la implantación, el funcionamiento y la gestión 
del Registro de empresas de trabajo temporal, anualmente se celebrará una reunión a la 
que asistirán representantes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de cada una de 
las Comunidades Autónomas adheridas a la aplicación informática a través del respectivo 
Convenio de colaboración.

2. Como resultado de la reunión anual se podrá crear una comisión de seguimiento, grupos 
de trabajo más reducidos o celebrar reuniones para abordar temas concretos.

3. Serán funciones de la comisión de seguimiento:

a) Efectuar un seguimiento del sistema, evaluar el funcionamiento de la base de datos 
central y de los Registros de empresas de trabajo temporal y, en su caso, proponer la 
introducción de cambios en la aplicación informática que supongan una mejora en la 
gestión de los Registros, en la base de datos central o en el sitio de Internet que le 
sirve de soporte, siempre que ello no suponga contravenir el Real Decreto 417/2015, 
de 29 de mayo, ni la modificación de este Convenio.

b) Recibir las comunicaciones relativas a los cambios técnicos y actualización de la aplica-
ción informática.

c) Velar por el cumplimiento del presente instrumento de colaboración y resolver los 
problemas de interpretación y aplicación que se pudieran plantear con motivo de su 
ejecución.
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Décima. Derecho supletorio.

En lo no previsto expresamente en este convenio será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Undécima. Vigencia.

Este Convenio tendrá efectos desde su suscripción y vigencia indefinida, salvo nuevo conve-
nio, terminación por mutuo acuerdo o por denuncia de cualquiera de los otorgantes formula-
da con una antelación mínima de tres meses. 

Duodécima. Orden jurisdiccional competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que las cuestiones litigiosas que pudie-
ran surgir en la interpretación y aplicación del presente Convenio habrán de someterse a los 
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 LA MINISTRA DE EMPLEO Y  LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN
 SEGURIDAD SOCIAL, Y EMPLEO, 

 D.ª M.ª Fátima Báñez García D.ª Esther Gutiérrez Morán

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Interadministrativo de Cooperación entre la 
Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de coordinación y colaboración de 
políticas en materia de Mancomunidades integrales de municipios de 
Extremadura. (2016060884)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2016, Convenio Interadministrativo de Cooperación 
entre la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres, de coordinación y colaboración de políticas en materia de 
Mancomunidades integrales de municipios de Extremadura, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN ENTRE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA, LA EXCMA. DlPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, DE COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN DE POLÍTICAS EN MATERIA DE MANCOMUNIDADES 
INTEGRALES DE MUNICIPIOS DE EXTREMADURA

En la ciudad de Mérida, a 20 de abril de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en virtud del Decreto 280/2015, de 18 de 
septiembre, por el que se dispone su nombramiento, y facultado para este acto por Resolu-
ción de la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
fecha 16 de septiembre de 2015, (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2015) dictada 
conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 1/2001, de 28 de febrero del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debidamente 
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 19 de 
abril de 2016.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Badajoz, autorizado para este acto por acuerdo del Pleno del día 29 de 
febrero de 2016. 

Y, de otra, la Ilma. Sra. Dª. María del Rosario Cordero Martín, Presidenta de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres, autorizada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno 
del día 23 de febrero de 2016. 

MANIFIESTAN

1. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia 
de régimen local en virtud de lo dispuesto en los artículos 9. 3 y en el Título IV del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, y 
que están atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 

2. Que las Diputaciones Provinciales tienen competencias en materia de asistencia y coopera-
ción jurídica, económica y técnica a los municipios a tenor de lo prevenido en el artículo 
36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás 
normas complementarias. 

3. La Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, declara en su artículo 10 de interés general 
para Extremadura, entre otras, las funciones propias de las Diputaciones Provinciales en 
materia de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, así 
como la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, 
supracomarcal, estableciendo, en el artículo 11, que la cooperación y coordinación entre 
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la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales puede realizarse por cualquiera 
de los medios establecidos al efecto en la Ley de Bases de Régimen Local y, por tanto, a 
través de Convenios de Cooperación. 

4. La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de 
Extremadura contempla en el artículo 64 medidas de fomento de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y las Diputaciones Provinciales para asesoramiento y apoyo a las manco-
munidades integrales.

5. En los últimos años la Junta de Extremadura, mediante Resolución de 11 de junio de 2008 
(DOE n.º 117 de 18 de junio) calificó las mancomunidades integrales. Estas mancomuni-
dades integrales se han venido fomentando tanto por la Diputaciones Provinciales como 
por la Junta de Extremadura con varias medidas y, entre ellas, mediante una línea de 
subvenciones con cargo al Fondo de Cooperación para las mancomunidades integrales de 
municipios de Extremadura establecida por Decreto 118/2012, de 29 de junio, por el que 
se regulan las bases para distribución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades 
Integrales de Municipios de Extremadura, y se procede a la primera convocatoria, modifi-
cado por el Decreto 87/2013, de 28 de mayo, por el Decreto 136/2014, de 1 de julio y por 
el Decreto 33/2015, de 10 de marzo.

Es por ello que las instituciones aquí firmantes pretenden regular el grado de participación de 
éstas en la financiación de las subvenciones que se concedan anualmente con cargo al Fondo 
de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, a cuyo 
efecto suscriben el presente Convenio de Cooperación interadministrativa con arreglo a las 
siguientes,

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.

Es objeto de este convenio contemplar las fórmulas de cooperación administrativa y econó-
mica de la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz en 
la concesión conjunta de ayudas con cargo al Fondo de Cooperación para las Mancomunida-
des Integrales de Municipios de Extremadura que las soliciten, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 118/2012, de 29 de junio, por el que se regulan las bases para distribución 
del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extrema-
dura, modificado por el Decreto 87/2013, de 28 de mayo, por el Decreto 136/2014, de 1 de 
julio y por el Decreto 33/2015, de 10 de marzo, o cualquier otra norma reglamentaria que 
la sustituya.

Segunda. Financiación.

Durante el presente año, la aportación de la Junta de Extremadura será de 1.990.332 euros, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 12.06.115B.461.00 (1.690.332 €) y 
12.06.115B.761.00 (300.000 €), código de proyecto 2008.12.06.0001 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016. La Diputación Provincial 
de Cáceres aportará la cantidad de 300.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
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4.4300.45003 y la Diputación Provincial de Badajoz la cantidad de 300.000 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria, 150.92000.45001 de sus presupuestos anuales, y con destino 
a la financiación de operaciones corrientes. 

El pago de la totalidad de las aportaciones de las Diputaciones Provinciales a los presupues-
tos de la Junta de Extremadura se efectuará en los tres meses siguientes a la firma del 
presente convenio, una vez se haya justificado documentalmente el abono a las mancomuni-
dades integrales de las cantidades concedidas con cargo al Fondo de Cooperación para las 
Mancomunidades integrales para operaciones corrientes del ejercicio anterior.

Tercera. Criterios para la concesión de ayudas.

La concesión de estas ayudas se realizará teniendo en cuenta los criterios establecidos en el 
Decreto 118/2012, de 29 de junio, por el que se regulan las bases para distribución del 
Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura, o 
cualquier otra norma reglamentaria que la sustituya, cuya aplicación se resolverá por la 
Ponencia Técnica en materia de Mancomunidades de la Comisión de Coordinación de Extre-
madura, a la que asistirán dos representantes de la FEMPEX; coordinando en su seno las 
respectivas programaciones que realicen las tres administraciones afectadas. 

Cuarta. Criterios de justificación y de rendición de cuentas.

La Junta de Extremadura remitirá a cada una de las Diputaciones Provinciales y en referencia 
a las mancomunidades de su ámbito territorial, dentro de los seis primeros meses del ejerci-
cio siguiente al de la ayuda concedida, información relativa al importe justificado por opera-
ciones corrientes, por cada una de ellas, con arreglo a las bases reguladoras de la ayuda, así 
como de los posibles reintegros que de la misma se deriven. 

Además, se adjuntarán copias de las cartas de pago o justificante bancario, o en su caso, 
justificante de compensación de deudas por la Junta de Extremadura, de las cantidades 
abonadas a cada mancomunidad integral por operaciones corrientes cuya sede radique en 
cada una de las respectivas provincias, así como copia de la certificación del secretario de la 
entidad comprensiva de la total ejecución del gasto financiado con cargo a la subvención 
concedida. 

Quinta. Efectos y vigencia del convenio.

Este convenio, que sustituye al suscrito con fecha 21 de mayo de 2015, surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y hasta la finalización del presente ejercicio presupuesta-
rio, sin perjuicio de la subsistencia de las obligaciones de las partes en cuanto a la justifica-
ción y rendición de cuentas, así como de sus eventuales prórrogas que, en todo caso, debe-
rán efectuarse a través de la correspondiente adenda.

Sexta. Comisión de seguimiento del convenio.

La Ponencia Especial de mancomunidades constituida en el seno de la Comisión de Coordina-
ción de Extremadura para evaluación y propuesta de las ayudas a Mancomunidades actuará 
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en calidad de Comisión de Seguimiento del presente convenio, correspondiendo a la misma 
establecer la forma de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción del 
convenio. 

Séptima. 

El presente convenio tiene carácter administrativo, resolviéndose de mutuo acuerdo las 
dudas sobre su cumplimiento, resolución e interpretación, así como de los acuerdos particu-
lares derivados de éste. 

Lo que en prueba de conformidad, suscriben las partes por cuatriplicado ejemplar, en el lugar 
y fecha arriba indicados.

 EL PRESIDENTE DE LA LA PRESIDENTA DE LA
 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ DIPUTACIÓN DE CÁCERES

 Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda Fdo.: M.ª del Rosario Cordero Martín

 LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE     
 Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIASY TERRITORIO,
 (P.A.) EL SECRETARIO GENERAL
 (Resolución de 16/09/2015 -      
 DOE n.º 184 de 23/09/2015),

 Fdo.: Francisco Javier Gaspar Nieto
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 13 de junio de 2016 por la que se convocan ayudas destinadas a 
la organización y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el ejercicio 2016. (2016050190)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el apartado 1, punto 16 de su artículo 9, 
establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura las ferias 
y mercados no internacionales. 

Mediante Decreto 57/2012, de 13 de abril, modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de 
marzo, se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la 
organización y promoción de Ferias Comerciales Oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El artículo 2 del citado Decreto, establece que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, valo-
rándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas y 
adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor 
valoración. 

Por la presente Orden se procede a convocar, para el ejercicio 2016, las ayudas establecidas 
en el citado Decreto, para continuar con la firme voluntad de apoyo a la organización y 
promoción de actividades feriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se realiza la convocatoria, para el ejercicio 2016, de las ayudas 
destinadas a la promoción, organización y celebración de ferias comerciales oficiales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 57/2012, de 13 de abril, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la organi-
zación y promoción de ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm 73, de 17 de abril) siendo este modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de 
marzo (DOE núm. 52, 17 de marzo).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas en la presente orden, los promotores 
de Ferias Comerciales Oficiales reconocidas como tales, de acuerdo con los establecido en 
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los artículos 4 y 8 de la Ley 8/2010, de 19 de julio, de Actividades Feriales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. Para ostentar la condición de beneficiario habrán de tener su domicilio social y fiscal 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar su actividad dentro de 
ésta.

3. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.

1. Serán considerados subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios, derivados 
de la promoción, organización y celebración de las Ferias Comerciales Oficiales que corres-
pondan a:

a) Acondicionamiento del recinto permanente:

a.1) Alquiler de recinto, montaje y desmontaje de stands y mobiliario.

a.2) Decoración y adecuación del recinto.

a.3) Alquiler de equipos de exposición.

a.4) Instalaciones de agua, electricidad, red informática, con carácter no permanente.

La cuantía de este concepto subvencionable no podrá superar el 10% de la suma de los 
restantes conceptos subvencionables recogidos en este apartado a).

b) Servicios de la actividad:

b.1) Seguridad.

b.2) Limpieza.

b.3) Azafatas/os.

c) Información, difusión y promoción:

c.1) Material promocional.

c.2) Carteles, trípticos y otros soportes papel.

c.3) Gastos de mejora o actualización de la pagina web para la actividad para la que se 
solicita la ayuda, o bien su creación en caso de que no exista.

c.4) Actuaciones en medios de comunicación.

d) Jornadas técnicas y misiones comerciales inversas:

d.1) Alquiler de local.
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d.2) Traductores.

d.3) Edición de material técnico.

d.4) Alquiler de medios audiovisuales.

d.5) Honorarios de ponentes.

d.6) Gastos de viaje, alojamiento y manutención de ponentes y de asistentes extranje-
ros a las misiones comerciales inversas. Estos gastos se realizarán por día de 
ponencia, de acuerdo a las cantidades asignadas en el Anexo IV.

e) Seguros de suscripción obligatoria para la celebración de la actividad.

f) Gastos derivados de la contratación de las tareas de organización y coordinación de la 
actividad, realizadas por una persona física o jurídica, ajena al beneficiario.

g) Gastos derivados del empleo de una persona que realice funciones de dirección de 
la actividad ferial y de un colaborador en tareas comerciales al servicio de la enti-
dad solicitante. Se subvencionará el 40% del importe líquido a percibir, incluyendo 
los de seguridad social a cargo de la entidad, debiendo quedar estos claramente 
identificados.

2. En todo el material destinado a información, difusión y promoción que se realice, habrá de 
aparecer, el nombre de la actividad ferial y la edición o el año de celebración.

Igualmente en todo este material, deberá aparecer debidamente reseñada, la participa-
ción de la Junta de Extremadura. La cuantía de este concepto subvencionable no podrá 
superar el 50% de los costes totales del proyecto calculado como la suma de los diferen-
tes apartados a) al g), exceptuando el apartado c).

3. Los conceptos referidos en el apartado 1 de este artículo, sólo podrán ser subvencionables 
en el caso de que sean prestados por consultores u otros prestadores de servicios ajenos 
al solicitante de las ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamen-
te por el propio promotor.

4. En las facturas que se presenten, el proveedor deberá señalar, además del desglose de 
todos los conceptos de gastos que se incluyen en la misma, la denominación y la edición o 
el año de la actividad para la que presta el servicio.

5. En el caso de los gastos del personal contratado directamente por el propio promotor, a 
excepción de lo señalado en el apartado g, se subvencionará el importe líquido a percibir 
por dicho personal, incluyendo los de seguridad social a cargo de la empresa, debiendo 
quedar estos claramente identificados.

6. Con carácter general, no se considerarán como subvencionables aquellos importes 
(gastos o inversiones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anteriori-
dad a la presentación de la solicitud. Por la naturaleza de la actividad subvencionada 
podrán ejecutarse como máximo con un año de antelación a la fecha de inicio de la 
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actividad para la que se solicita la ayuda, los gastos recogidos en los apartados: 1.a, 
1.c y 1.f de este artículo.

7. La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los 
presupuestos o facturas proformas presentados por el beneficiario de la ayuda que acom-
pañen a la solicitud.

8. En ningún caso se podrán considerar subvencionables los siguientes gastos:

a) Los de inversiones en obras o equipamientos del recinto ferial que se realicen como 
inmovilizado material.

b) Gastos de representación, hostelería y degustaciones. 

c) Aquellos otros gastos no relacionados directamente con la celebración de la actividad.

9. En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do (IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por el promotor de la actividad 
ferial.                        

10. Serán subvencionables los gastos realizados por los beneficiarios derivados de la promo-
ción, organización y celebración de las ferias comerciales oficiales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, celebradas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016, 
conforme a lo establecido en el apartado 10 del artículo 4 del Decreto 57/2012, de 13 de 
abril.

Artículo 4. Procedimiento de concesión e intensidad de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los Capítu-
los I y II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

2. Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% del importe de la inver-
sión aprobada, con un límite máximo de 25.000 euros, determinándose la intensidad 
de ayudas en función de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valo-
ración.

Puntos % de ayuda

Entre 287 y 107 puntos 40%

Entre 106 y 50 puntos 35%

Entre 49 y 11 puntos 30%

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor valoración.



Miércoles, 22 de junio de 2016
16025

NÚMERO 119

Artículo 5. Solicitudes.

1. El plazo para presentar solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, así como de su extracto, en el Diario Oficial de 
Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el articulo 20.8 a) de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las solicitudes de ayudas irán dirigidas a la Secretaría General de Economía y Comercio de 
la Consejería de Economía e Infraestructuras, con arreglo al modelo del Anexo I de la 
presente orden, y que podrá descargarse de la página web www.comercioextremadura.
org, acompañando en original o copia la siguiente documentación:

A) Datos identificativos del promotor:

— Para personas físicas, Documento de identificación (DNI/Pasaporte/Tarjeta de Resi-
dencia).

Los solicitantes podrán autorizar a la Secretaría General de Economía y Comercio 
para que compruebe de oficio, el documento identificativo oficial del interesado, 
de acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
conforme a lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE 
núm. 181, de 18 de septiembre), por el que se suprime la obligación para los 
interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión 
de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuar-
se aportando junto a la solicitud copia del documento oficial de identificación.

— Para personas jurídicas, Numero de Identificación Fiscal (NIF), copia de las escritura 
de constitución de la sociedad, de los estatutos en su caso, del poder del represen-
tante legal y del documento oficial de identificación del mismo.

Los solicitantes podrán autorizar a la Secretaría General de Economía y Comer-
cio para que realice de oficio la comprobación de autenticidad del Número de 
Identificación Fiscal (NIF) mediante la comunicación del código electrónico 
correspondiente.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la 
cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación debe-
rá efectuarse aportando junto a la solicitud copia del Número de Identificación 
Fiscal (NIF).

Igualmente, el representante legal podrá autorizar a la Secretaría General de 
Economía y Comercio para que compruebe de oficio, el documento identificativo 
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oficial del interesado, de acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identi-
dad (SVDI), conforme a lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiem-
bre (DOE núm. 181, de 18 de septiembre), por el que se suprime la obligación 
para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrati-
vos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

En el caso de que dicho representante legal no otorgara su autorización expresa 
a la cesión de datos, o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación 
deberá efectuarse aportando junto a la solicitud copia del documento oficial de 
identificación.

B) Memoria de la actividad a desarrollar en la que se indicará al menos el nombre, las 
fechas de celebración y descripción de la actividad ferial.

C) Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita las 
ayudas, a excepción de los gastos del personal contratado directamente por el propio 
promotor.

Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere la cuantía de 
50.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el 
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características 
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 
36, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en la redacción dada por la Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas 
financieras y administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de subcontratación de todo o parte de la organización y realización de la 
actividad ferial con un tercero, el presupuesto o factura proforma deberá aparecer 
desglosado por conceptos e importes.

D) Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación de las 
jornadas técnicas y misiones comerciales inversas, celebradas en la edición anterior, 
debidamente firmado y sellado. Este certificado incluirá el nombre de la actividad, el 
lugar, fechas y horas de celebración. Este certificado podrá ser sustituido por un origi-
nal del programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca reflejadas dichas 
actividades.

E) Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada 
de los expositores procedentes de fuera de España, y su NIF o documento equivalente, 
presentes en la edición anterior, debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá  
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ser sustituido por un original del programa oficial de la actividad ferial, en el que 
aparezca el listado de expositores procedentes de fuera de España, presentes en la 
misma.

F) Certificado emitido por el promotor del evento, en el que figure una relación numerada 
de los expositores, y su NIF o documento equivalente, presentes en la edición anterior,  
debidamente firmado y sellado. Este certificado podrá ser sustituido por un original del 
programa oficial de la actividad ferial, en el que aparezca el listado de expositores 
presentes en la misma.

G) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con la 
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social.

A estos efectos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Conseje-
ría competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el 
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

H) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que 
figura en el modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
12.2 y 3 de de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

I) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o concedi-
das de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en la 
que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibi-
das por la empresa con carácter de mínimis, en los tres años anteriores a la presen-
tación de la solicitud, mediante declaración responsable que figura en el modelo de 
solicitud (Anexo I).

J) Cualquier otro dato relativo a la actividad, que el solicitante considere de interés.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los 
requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado para 
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.
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a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Adminis-
trativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada Departamento 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u organismo públi-
co vinculado o dependiente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar 
como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, debiendo ir en 
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa.

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Comercio de la Secretaría General de Economía y Comercio.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al Secretario 
General de Economía y Comercio, que la dictará previa tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio, de acuerdo al 
informe emitido por la Comisión de Valoración.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
los beneficiarios de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo 
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de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses desde el 
día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fuera presunto.

Artículo 7. Composición de la Comisión de Valoración. 

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto. Dicha comisión estará integrada por cuatro miembros, nombrados por el Secretario 
General de Economía y Comercio: El Jefe de Servicio de Comercio, que actuará como Presi-
dente, un técnico de la especialidad de Económicas, un técnico de la especialidad de Empre-
sariales, ambos del Servicio de Comercio, y un funcionario de la especialidad jurídica que 
realizará las funciones de Secretario, todos ellos con voz y voto. 

La composición definitiva de la Comisión se hará pública en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de 
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate 
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el 
registro correspondiente.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solicitu-
des, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación 
entre las mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el 
orden en que se recogen:

1. Si no se permite la venta directa con retirada de mercancía durante los días de celebra-
ción de la feria de la edición para la que se solicita la ayuda: 100 puntos.

2. Número de días para profesionales, en los que exista control de acceso de la feria de la 
edición para la que se solicita la ayuda: 20 puntos por día para profesionales con un 
máximo de 80 puntos.

3. Número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas realizadas en la edición 
anterior de la actividad ferial.

Por jornadas técnicas se entiende, aquellos eventos para profesionales y público del 
sector, impulsadas por el promotor de la actividad, dedicadas a presentar las noveda-
des y avances relacionados con el sector o sectores de la actividad ferial mediante la 
participación de uno o más ponentes.

Se considera misión comercial inversa el impulso u organización de foros o encuen-
tros de negocio en los que se intente favorecer la venta de productos extremeños a 
compradores o importadores que hayan venido a Extremadura desde sus países de 
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destino, a través de encuentros organizados en fechas coincidentes con la celebra-
ción de la actividad.

3.1. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es superior a 10: 
40 puntos.

3.2. Si el número de jornadas técnicas y misiones comerciales inversas es inferior o igual 
a 10 y superior o igual a 5: 20 puntos.

4. Según la clasificación de las ferias que se establece en el artículo 2.2) de la Ley 8/2010, 
de 19 de julio:

4.1. Ferias Monográficas: 30 puntos.

4.2. Ferias Sectoriales: 15 puntos.

4.3. Ferias Multisectoriales: 5 puntos.

5. Número de expositores procedentes de fuera de España en la edición anterior:

5.1. Si el número de expositores es superior a 25: 20 puntos.

5.2. Si el número de expositores es inferior o igual a 25 y superior a 10: 10 puntos.

5.3. Si el número de expositores es inferior o igual a 10: 4 puntos.

6. Número de expositores totales presentes en la edición anterior:

6.1. Si el número de expositores es superior a 100: 12 puntos.

6.2. Si el número de expositores es inferior o igual a 100 y superior a 50: 6 puntos.

6.3. Si el número de expositores es inferior o igual a 50: 2 puntos.

7. El grado de consolidación de la actividad ferial (número de años que la actividad tiene 
la calificación de Feria Comercial Oficial):

7.1. Más de 10 años: 5 puntos.

7.2. De 6 a 10 años: 1 puntos.

Artículo 9. Publicidad de las subvenciones. 

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 



Miércoles, 22 de junio de 2016
16031

NÚMERO 119

y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros.

2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo , de Gobierno Abierto de Extremadura. 

3. Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 10. Financiación de las ayudas. 

1. El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la 
aplicación presupuestaria 2016.14.03.341A.489.00, con código proyecto de gasto 
2016.14.03.0008.00, denominada “Ayudas a la organización de ferias comerciales 
Oficiales “y auperproyecto 2016.14.03.9014, por un importe máximo de 160.000 € con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2016, con fondos propios de la Comunidad Autónoma. 

2. De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupuestarios a los que 
se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, podrá 
aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuan-
do tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se 
trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 11. Justificación.

1. La justificación, se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente de la recepción de la resolución de concesión de ayudas; salvo que la realiza-
ción de la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el plazo de un mes 
se contará a partir del día siguiente al que finalice dicha actividad, según las fechas 
previstas. 

2. La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta 
justificativa, según el modelo del Anexo II. En ella se incluirán una exposición de las acti-
vidad realizada y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes 
correspondientes, el medio de pago empleado, así como la cuenta de ingresos y gastos de 
dicha actividad.
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3. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o fotocopias compulsadas 
de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los docu-
mentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados.

4. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán 
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electróni-
cas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario. A los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos 
(facturas y/o recibos) deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento de Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

En el caso de subcontratación total o parcial de la organización y realización de la activi-
dad ferial con un tercero, se presentaran la factura emitida por el tercero con su desglose 
correspondiente por conceptos e importes.

5. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos 
ejecutados:

a. Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar 
serán los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, o bien el extracto banca-
rio en el que se refleje dicha operación.

b. Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metálico, sólo para las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente cuyo importe sea inferior a 1.000 
euros por proveedor, cuando vengan acompañadas del correspondiente recibo de 
pago con firma, fecha, CIF y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite 
en el mismo documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible, e indi-
cando la persona que firma, el documento oficial de identificación de la misma y el 
sello del proveedor.

6. Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el 
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

7. Para la justificación del personal contratado directamente por el promotor, se deberá apor-
tar fotocopia compulsada del contrato de trabajo, en el que figuren reflejadas las tareas a 
desempeñar por el trabajador contratado, así como fotocopia compulsada de la nómina y 
seguros sociales donde aparezca el coste desglosado de cada trabajador.

8. Para la justificación de los apartados c.1) y c.2) del artículo 3 relacionados con la informa-
ción, difusión y promoción, se aportarán originales o muestras del material empleado para 
su realización.
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9. Para la justificación de los gastos de mejora o actualización de la pagina web o bien su 
creación en caso de que no exista, se presentará una memoria firmada por el promotor 
detallando los cambios o mejoras realizadas en la página o bien la dirección de la misma 
en caso de nueva creación.

10. Para la justificación de las actuaciones en medios de comunicación se aportaran origina-
les de dichas actuaciones, así como un certificado del medio de comunicación, con indi-
cación de las fechas de realización.

11. Programa oficial de la feria.

12. Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que durante 
la celebración de la actividad ferial no se ha realizado venta directa con retirada de 
mercancía.

13. Certificado emitido y firmado por el promotor del evento, donde se indique que durante 
la celebración de la actividad ferial se han llevado realizado como días para profesiona-
les, el mismo número que se indicó en la solicitud de ayuda.

14. Original del material técnico editado.

15. El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

— La celebración de la feria comercial para la que se concedió la ayuda.

— La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60% de la inversión aprobada 
como subvencionable.

— El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el benefi-
ciario dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 12. Liquidación y pago de las ayudas.

1. El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario, 
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el Anexo III, de acuerdo 
a los plazos establecidos en el artículo 11 de la presente orden. Se acompañará de la 
documentación justificativa de la inversión realmente ejecutada y de los justificantes que 
acrediten el cumplimiento del resto de las condiciones que se hayan dispuesto, según se 
indica en el artículo anterior.

2. Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez, previa comprobación por 
parte de la Secretaría General de Economía y Comercio de la adecuada justificación por 
parte de la entidad beneficiaria de las ayudas del objeto de la actividad subvencionable y 
de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

3. Declarado por el Servicio de Comercio el cumplimiento en tiempo y forma de las condicio-
nes, se practicará la liquidación que corresponda.



Miércoles, 22 de junio de 2016
16034

NÚMERO 119

Artículo 13. Compatibilidad.

1. Las presentes subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o de la UE o de organismos internacionales, salvo lo 
dispuesto en el párrafo siguiente.

2. Las presentes subvenciones son incompatibles con cualquier otra transferencia, subven-
ción o ayuda, que reciba el promotor de la actividad ferial, siempre que vayan dirigidas a 
financiar la actividad ferial para la que se solicita la ayuda, y que proceda de la Consejería 
competente para gestionar las ayudas recogidas en esta orden.

3. Las ayudas previstas en la presente orden se encuentran acogidas al régimen de mínimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (CE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352 de 24 de 
diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros 
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se le pueda otor-
gar al amparo de la presente orden, con el fin de su posible acumulación a otras futuras 
ayudas que se puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la resolución de 
concesión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE L352 
de 24 de diciembre de 2013, al amparo del que se otorga la subvención.

4. En ningún caso el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia de otras 
subvenciones o ayudas, podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 14. Control de las ayudas.

Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con poste-
rioridad a éste, los solicitantes se comprometen a proporcionar cualquier otra documentación 
que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la presente orden. Asimismo, se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobacio-
nes que, en su caso se efectúen por parte de los servicios técnicos de la Secretaría General 
de Economía y Comercio.

Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, a la personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados o vincula-
dos los beneficiarios, así como a cualquier otra entidad susceptible de prestar un interés en 
la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades o en la adopción del 
comportamiento.

Disposición final única. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 13 de junio de 2016.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ACTIVIDAD
CELEBRADA

DATOS DE LA FERIA

NOMBRE FERIA COMERCIAL:

Edición  Fecha de inicio  Fecha de fin 

GASTOS INGRESOS

CONCEPTO CUANTÍA CONCEPTO CUANTÍA

TOTAL TOTAL
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EXTRACTO de la Orden de 13 de junio de 2016 por la que se convocan 
ayudas destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales 
oficiales de Extremadura para el ejercicio 2016. (2016050191)

BDNS(Identif.): 309345

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas, los promotores de Ferias Comerciales 
Oficiales reconocidas como tales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 8 de 
la Ley 8/2010, de 19 de julio, de Actividades Feriales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas destinadas a la promoción, organización y celebración de ferias 
comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 57/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas económicas destinadas a la organización y promoción de ferias comerciales oficiales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 73, de 17 de abril de 
2012, siendo este modificado por el Decreto 31/2014, de 11 de marzo, publicado en el DOE 
n.º 52, de 17 de marzo de 2014.

Cuarto. Cuantía.

El coste total de las acciones previstas será imputado a la aplicación presupuestaria 
2016.14.03.341A.489.00, con Código Proyecto de Gasto 2016.14.03.0008.00, denominada 
“Ayudas a la organización de ferias comerciales Oficiales” y Superproyecto 
2016.14.03.9014, por un importe máximo de 160.000 € con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 2016, con fondos propios de 
la Comunidad Autónoma.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% del importe de la inversión apro-
bada, con un límite máximo de 25.000 €, determinándose la intensidad de ayudas en función 
de los puntos obtenidos en aplicación de los criterios de valoración.
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Puntos % de ayuda

Entre 287 y 107 puntos 40%

Entre 106 y 50 puntos   35%

Entre 49 y 11 puntos      30%

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presenta-
das a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor valoración.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que se 
publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el presente extracto y la convocatoria 
de ayudas.

Mérida, 13 de junio de 2016.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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ORDEN de 21 de junio de 2016 por la que se abre plazo extraordinario para 
la presentación de solicitudes para la convocatoria de ayudas previstas en 
la Orden de 11 de mayo de 2016 por la que se convocan las ayudas para la 
financiación de contratos predoctorales para formación de doctores en los 
centros públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. (2016050196)

Mediante Decreto 45/2016, de 12 de abril, (DOE núm. 73, de 18 de abril de 2016), se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para la financiación de contratos predoctorales 
para formación de doctores en los centros públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación.

En el DOE núm. 97 de fecha 23 de mayo, se publica la Orden de 11 de mayo de 2016, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la financiación de contratos predoctorales 
para formación de doctores en los centros públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación para el ejercicio 2016, así como el extracto por el 
que se convocan las citadas ayudas, según lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la citada Orden de convocatoria, el 
plazo de presentación de solicitudes y documentación requerida, será de 30 días naturales, a 
contar desde el día siguiente a aquel en el que se publiquen en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tanto la presente convocatoria como el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, finalizando el día 22 de junio de 
2016.

Debido a incidencias técnicas ocurridas durante el plazo de presentación de las solicitudes en 
la plataforma SECTI (https://secti.gobex.es), se han producido dificultades en el acceso a la 
misma por los solicitantes de las ayudas,  afectando a los trámites que se han de realizar en 
la citada plataforma como son la cumplimentación y acreditación del Curriculum Vitae 
Normalizado (en adelante CVN), según lo previsto en el Decreto 45/2016, de 12 de abril.

A este respecto, se considera conveniente la apertura de un plazo extraordinario de presen-
tación de solicitudes, para garantizar que ninguno de los solicitantes se vea privado de la 
posibilidad de actualizar en tiempo y forma su CVN, en perjuicio de la valoración de sus méri-
tos curriculares,  teniendo en consideración lo establecido en el artículo 13 apartados 3 y 4 
de las bases reguladoras, dicha actualización deberá realizarse dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes y transcurrido el mismo, no se tendrán en cuenta los méritos no acredita-
dos ni los acreditados incorrectamente.

Con arreglo a la Disposición final primera de Decreto 45/2016, de 12 de abril, el Consejero 
de Economía e Infraestructura podrá dictar en el ámbito de sus competencias cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el 
mencionado Decreto.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere la Disposi-
ción final primera del Decreto 45/2016, de 12 de abril, 
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D I S P O N G O :

Artículo único. 

Abrir un plazo extraordinario y único para la presentación de solicitudes relativo a la convo-
catoria aprobada por Orden de 11 de mayo de 2016, para la financiación de contratos 
predoctorales para formación de doctores en los centros públicos de I+D pertenecientes al 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación para el ejercicio 2016, estableciendo 
dicho plazo extraordinario desde el día el 23 de junio de 2016, hasta el día 29 de junio de 
2016 ambos inclusive.

Disposición final única. Eficacia y Recursos.

La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estableci-
do en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación confor-
me a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, postestativamente y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Mérida, 21 de junio de 2016.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 21 de junio de 2016 por la que se abre plazo 
extraordinario para la presentación de solicitudes para la convocatoria de 
ayudas previstas en la Orden de 11 de mayo de 2016, por la que se 
convocan las ayudas para la financiación de contratos predoctorales para 
formación de doctores en los centros públicos de I+D pertenecientes al 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. (2016050197)

BDNS(Identif.): 306358

Primero. Motivación del carácter extraordinario.

En el DOE núm. 97 de fecha 23 de mayo, se publica la Orden de 11 de mayo de 2016, por la 
que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la financiación de contratos predoctorales 
para formación de doctores en los centros públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación para el ejercicio 2016, así como el extracto por el 
que se convocan las citadas ayudas, según lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante la Orden de 21 de junio de 2016, se procede a la apertura de un plazo extraordina-
rio de presentación de solicitudes, motivado en las incidencias técnicas ocurridas durante el 
plazo de presentación de las solicitudes establecido en la Orden de 11 de mayo de 2016, en 
la plataforma SECTI (https://secti.gobex.es), que han provocado dificultades en el acceso a 
la misma por los solicitantes de las ayudas, afectando a los trámites que se han de realizar 
en la citada plataforma.

Segundo. Nuevo plazo extraordinario y único de las solicitudes.

Para ello, se acuerda la apertura de un nuevo plazo extraordinario y único para la presenta-
ción de solicitudes relativas a la convocatoria aprobada por Orden de 11 de mayo de 
2016,para la financiación de contratos predoctorales para formación de doctores en los 
centros públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación para el ejercicio 2016, estableciendo dicho plazo extraordinario desde el día el 23 de 
junio de 2016, hasta el día 29 de junio de2016 ambos inclusive.

Mérida, 21 de junio de 2016.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil”, 
cuyo promotor es D. Carlos Cuadrado Garrido, en el término municipal de 
Miajadas. Expte.: IA15/00923. (2016060889)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los 
proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el 
órgano ambiental a los efectos de determinar si el mismo no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Sección 1.ª del Capítulo II del 
Título II de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil“, en el 
término municipal de Miajadas, se encuentra encuadrado en el Anexo II, Grupo 9, letra d) de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto

El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de un centro autorizado de 
tratamiento (CAT) de vehículos al final de su vida útil cuyo fin es la recepción y desconta-
minación de vehículos fuera de uso.

El proyecto se ubica en el Polígono Industrial 1.º de Mayo, c/ Forjadores, n.º 21 (Ref.ª 
catastral: 7463805TJ4376S0001JG) en el término de Miajadas, ocupando el proyecto la 
totalidad de la citada parcela (2.020 m2). 

La distribución de superficies de la instalación es la siguiente:

En nave:

— Recepción de vehículos: 103,67 m2

— Descontaminación: 41,37 m2

— Desmontaje de vehículos: 63,42 m2

— Baterías usadas: 2,25 m2

— Repuestos de vehículos: 66,9 m2

— Almacén de residuos peligrosos: 29,71 m2
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— Zonas de administración, de circulación, etc.: 221,61 m2

En exterior: La superficie destinada al almacenamiento exterior es de 1.526,49 m2. 

El promotor del presente proyecto es Carlos Cuadrado Garrido.

2. Tramitación y consultas

Con fecha 18 de septiembre de 2015, se recibe en esta Dirección de Programas de Impac-
to Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Con fecha 6 de octubre de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Servicio de Urbanismo -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Guadiana X

Ayuntamiento de Miajadas X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— Ayuntamiento de Miajadas: Actualmente la actividad señalada no cuenta con Autoriza-
ción Municipal de vertidos a la red de saneamiento, según lo establecido en la Ordenan-
za sobre vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento (BOP n.º 153 de 11 de 
agosto de 2011).

Para la concesión de dicha autorización municipal deberá cumplimentarse una solicitud 
facilitada por el Ayuntamiento indicando las características del vertido, así como el 
resultado de los valores de los parámetros de contaminación resultantes del análisis de 
vertido, realizado por una empresa homologada al efecto.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: Para la realización de 
dicha actividad en ese paraje en concreto, al tratarse de un polígono industrial no es 
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necesario informe de afección desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, al estar la zona de actuación fuera de los límites de áreas protegidas, 
no afectar a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas, según los datos 
disponibles en esta Dirección General de Medio Ambiente.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, en materia de su competencia hace las 
siguientes consideraciones:

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables.

El cauce del arroyo de la Dehesilla discurre a unos 1.100 metros al oeste de la zona de 
actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constitu-
yan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las 
zonas de servidumbre y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, 
de 11 abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda su extensión 
longitudinal a:

• Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones 
en caso de necesidad.

• Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y 
las actividades que se desarrollen.

Consumo de agua

La documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesidades hídricas totales 
de la actividad. Simplemente se indica que el agua provendrá de la red de abastecimiento 
municipal. 

Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia para 
el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de 
uso suficientes.

Vertidos al dominio público hidráulico

Según la documentación, las aguas residuales producidas en la actuación serán vertidas a 
la red de saneamiento municipal, por tanto según lo dispuesto en el artículo 101.2 del 
TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento de Miajadas emitir la autorización de vertido a la 
red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tanto los límites cuantitativos como 
cualitativos que se impongan en el correspondiente Reglamento u Ordenanza municipal de 
vertidos en la red de saneamiento.

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

• El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueo-
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lógico no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el 
art. 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.

• Se emite informe favorable condicionado al cumplimiento de la totalidad de las medi-
das correctoras señaladas con anterioridad.

3. Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según 
los criterios del Anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Características del proyecto:

La superficie afectada por la instalación será de aproximadamente 2.020 m2, situados 
sobre una parcela del Polígono Industrial 1.º de Mayo en el término municipal de 
Miajadas.

En cuanto a la generación de residuos, a pesar de que el proyecto se caracteriza por una 
generación continua de residuos durante el desarrollo de la actividad, el almacenamiento 
y gestión adecuada de los mismos hacen que este aspecto medioambiental tenga unos 
efectos mínimos sobre el medio ambiente.

Ubicación del proyecto:

El proyecto pretende ubicarse en una parcela del Polígono 1.º de Mayo del término muni-
cipal de Miajadas, ocupando una superficie de aproximadamente 2.020 m2. 

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actividad está fuera de los límites de Áreas Protegidas y 
no afecta a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.

Dada la ubicación del proyecto en suelo urbano de uso industrial, no se prevé afección al 
suelo ni a especies faunísticas de la zona.

Características del potencial impacto: 

El impacto que puede considerarse más significativo en el proyecto es el de generación de 
residuos. Para minimizar esta afección se propone en proyecto la gestión de estos resi-
duos, almacenándolos separadamente en contenedores estancos situados bajo cubierta, 
hasta su retirada por gestor autorizado de residuos, antes de que se cumpla el plazo 
máximo permitido para almacenamiento de los mismos en los centros de producción. 
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La afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que podría estar ocasionada 
por la contaminación de estos elementos mediante filtración, se evita mediante la imper-
meabilización de toda la superficie que compone la instalación. 

En cuanto a las aguas generadas, se propone en proyecto red separativa de aguas resi-
duales en la que se diferencian dos tipos: aguas residuales sanitarias y aguas residuales 
procedentes de la actividad propiamente dicha. Éstas últimas serán tratadas adecuada-
mente en un separador de hidrocarburos previamente a su incorporación a la red de 
saneamiento municipal.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

4. Medidas preventivas y correctoras

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

1. Medidas en la fase operativa

— Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable. 

— El centro de tratamiento de vehículos va a dar lugar a la generación de los siguientes 
tipos de aguas residuales: 

• Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

• Vertidos residuales industriales, procedentes de aguas de limpieza y de posibles 
derrames en las instalaciones cubiertas.

• Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de la 
instalación.

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento municipal 
del Ayuntamiento de Miajadas.

— Para los vertidos residuales industriales procedentes de las instalaciones cubiertas, 
se dispondrá de sumideros interiores que conduzcan posibles derrames o aguas de 
limpieza a depósitos de acumulación, previamente a su retirada por gestor de resi-
duos autorizado. Estos depósitos de retención de vertidos deberán vaciarse con la 
periodicidad adecuada para evitar su rebose.

— Las aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de 
la instalación serán canalizadas y conducidas a sistema de tratamiento y depuración 
consistente en un equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas. Para que esta 
opción sea válida, se deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos:



Miércoles, 22 de junio de 2016
16060

NÚMERO 119

•  El sistema de depuración estará debidamente estanco y dimensionado para poder 
asimilar el máximo caudal de vertidos.

•  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento para garantizar un 
adecuado funcionamiento del sistema de tratamiento, tales como evacuación 
periódica de los lodos decantados y vaciado del separador de hidrocarburos.

— Se prevé la evacuación de las aguas procedentes del sistema de tratamiento y depu-
ración a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Miajadas.

— El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Miajadas en su autorización 
de vertido.

— Se deberá contar con los sistemas adecuados que permitan, en caso de derrame 
accidental, la retención de fluidos para evitar el alcance de los mismos a las redes de 
saneamiento.

— No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento de residuos peli-
grosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar contamina-
ción por eventuales vertidos accidentales.

— Tal y como se describe en proyecto, la zona de descontaminación de vehículos, la 
zona de almacenamiento de residuos peligrosos y la zona de recepción de vehículos 
se situará bajo cubierta.

— Se deberá contar en la instalación con depósitos estancos perfectamente identifica-
dos para el almacenamiento temporal de los residuos derivados del funcionamiento 
de la actividad.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 
15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El 
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de 
seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de cali-
dad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

— El material almacenado en el exterior podrá apilarse de forma temporal no debiéndo-
se superar las dos alturas, excepto en caso de que se disponga de los equipos 
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adecuados de seguridad homologados (estanterías). En cualquier caso, para evitar el 
impacto paisajístico, la altura de apilado no superará la del cerramiento.

— Los vehículos descontaminados se almacenarán, tal y como se especifica en proyec-
to, en la zona de la instalación destinada a tal efecto. La estancia de los vehículos 
descontaminados en la instalación será muy breve siendo retirados periódicamente 
por gestor autorizado de residuos.

2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la 
Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecu-
ción de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor 
y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

3. Medidas complementarias

— El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del Ayun-
tamiento de Miajadas, quien establecerá sus condiciones de vertido conforme a las 
disposiciones vigentes.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— El promotor deberá solicitar ser autorizado como gestor de residuos, tal y como 
establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectivamen-
te, las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título 
II, y el análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto “Centro autorizado de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil”, vaya a producir impactos adversos significativos, 
por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la Sección 1.ª del Capítulo II 
del Título II de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

—  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, apartado 6 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, el Informe de Impacto Ambiental no será objeto de 
recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial 
frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de obte-
ner el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución 
del proyecto. 

Mérida, 25 de mayo de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,
  PS El Secretario General
  Resolución de 16 de septiembre de 2015
  (DOE n.º 180, de 17 de septiembre de 2015),

  F. JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, de la Consejera, por la que se 
aprueba la segunda modificación del proyecto de reparcelación 
correspondiente al proyecto de interés regional “Parque Industrial Sur de 
Extremadura”, promovida por la Sociedad Parque de Desarrollo Industrial 
Sur de Extremadura, SAU. (2016060910)

Visto el expediente relativo a la Modificación del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
al Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, que fue promovido 
por Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la sociedad Parque 
de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación y 
urbanización de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de un 
edificio de apoyo y gestión del parque en el término municipal de Mérida, Badajoz (DOE 
núm. 153, de 7 de agosto de 2008).

Considerando que con la presente modificación se pretende la adaptación a las modificacio-
nes del Proyecto de Interés Regional que han ido sucediéndose con posterioridad a la apro-
bación del Proyecto de Reparcelación y que originaron cambios en las parcelas de su ámbito. 
Posteriormente a la aprobación del Proyecto de Reparcelación, el Proyecto de Interés General 
“Parque Industrial Sur de Extremadura” ha sido modificado en varias ocasiones, en concreto 
mediante:

— Orden de 4 de abril de 2012 del Consejero de Fomento (DOE n.º 91, de 14 de mayo de 
2012).

— Decreto 229/2012, de 23 de noviembre (DOE n.º 231, de 29 de noviembre de 2012).

— Decreto 117/2014, de 24 de junio (DOE n.º 124, de 30 de junio de 2014).

— Decreto 107/2015, de 19 de mayo (DOE n.º 98, de 25 de mayo de 2015).

— Decreto 108/2015, de 19 de mayo (DOE n.º 98, de 25 de mayo de 2015). 

Considerando que la alteración propuesta constituye una modificación del Proyecto de 
Reparcelación, que exige la tramitación correspondiente a toda modificación de un proyecto 
reparcelatorio, debiendo ajustarse a las reglas establecidas en el artículo 43.3 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, así como 
a lo preceptuado por los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística (RGU), en lo que sea 
compatible con aquélla.

Habiendo la modificación del Proyecto de Reparcelación planteada contemplado la documen-
tación establecida en los artículos 82 y siguientes Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, 
en aquello que se entienda aplicable a la presente modificación, y observado el cumplimiento 
de las reglas procedimentales establecidas en el artículo 43.3 de la LSOTEX en relación con 
los artículos 101 y siguientes del RGU.

En virtud de lo establecido en el artículo 64.3 de la LSOTEX y en el artículo 5.2.c) del Decreto 
50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
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territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, y a propuesta de Dirección General de Urbanismo Y ordenación 
del Territorio,

R E S U E L V O :

1º) Aprobar la modificación del Proyecto de Reparcelación correspondiente al Proyecto de 
Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura” en el término municipal de 
Mérida, promovida por Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, S.A.U., 
consistente en adaptar el Proyecto de Reparcelación a los cambios producidos en las 
parcelas del ámbito del Proyecto de Interés Regional como consecuencia de las modifica-
ciones de dicho Proyecto efectuadas con posterioridad a la aprobación del Proyecto de 
Reparcelación.

2º) Realizar las actuaciones necesarias para proceder a la inscripción de la modificación del 
Proyecto de Reparcelación aprobada en el Registro de la Propiedad.

Contra la resolución de aprobación, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquél en se reciba la notificación. 

Asimismo, también cabrá interponer contra dicha resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en 
que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse interpuesto 
recurso de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
presunta.

Mérida, 10 de junio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Vectalia Emérita, SL”. (2016060905)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Vectalia Emérita, SL” (código 
de convenio 06100042012013), que fue suscrito con fecha 14 de abril de 2016, de una 
parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el Comité de Empresa en representa-
ción de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de mayo de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “VECTALIA EMERITA, S.L.”

CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1. Ámbito de aplicación, personal, funcional y territorial:

El presente convenio colectivo será de aplicación a todo el personal que presta sus servicios 
en la empresa Vectalia Emérita, S.L., circunscribiéndose a la provincia de Badajoz.

Este convenio se concierta entre la parte empresarial y los representantes legales de los 
trabajadores asesorados por los sindicatos UGT, CSIF y CCOO.

Artículo 2. Ámbito temporal:

Este convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de mayo del 2015, excepto para aquellas 
condiciones laborales o económicas que expresamente prevean una distinta, y con indepen-
dencia de su firma o publicación en el D.O.E.

Artículo 3. Duración y prórroga:

El presente Convenio extenderá su duración hasta el 31 de diciembre de 2018.

Finalizada la vigencia de dicho convenio, éste se entenderá denunciado automáticamente 
rigiendo las condiciones aquí pactadas hasta la aprobación del nuevo convenio colectivo.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad:

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán considerados globalmente.

En el supuesto de que se declarase la nulidad de alguno de los preceptos contenidos en el 
presente convenio colectivo, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsiderado 
en su totalidad cuando la Comisión Paritaria determine que tal nulidad afecta de manera 
sustancial a la totalidad del mismo o no hubiese acuerdo al respecto. En el supuesto de que 
la Comisión tuviera que pronunciarse sobre algunos extremos o cuestiones contenidas en el 
actual convenio, la decisión que pudiera adoptar tendrá carácter vinculante; en caso de 
desacuerdo, las partes afectadas podrán acudir a un mediador, arbitraje, al UMAC o a la 
jurisdicción competente si lo estimasen oportuno.

Artículo 5. Absorción y compensación:

Las prácticas establecidas en este Convenio compensarán y absorberán todas las existentes 
en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las 
mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por disposiciones legales 
de general aplicación, solo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio 
cuando, consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, sean superiores a las aquí 
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pactadas. En caso contrario serán absorbidas o compensadas por estas últimas, subsistiendo 
el presente Convenio en sus propios términos y sin modificación alguna de sus conceptos, 
módulos y retribuciones.

Artículo 6. Comisión Paritaria:

Artículo 6.1. Composición: 

Se constituye una Comisión Paritaria en el presente convenio, compuesta por tres represen-
tantes de la empresa y otros tres de los trabajadores, pudiendo ambas partes contar con los 
asesores que estimen necesarios.

Artículo 6.2. Funciones:

Las funciones específicas de la Comisión Paritaria serán las que siguen:

1. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado e interpretación de su contenido. 

2. Mediación de problemas originados en su aplicación. 

3. Intervención, mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las cuestiones o 
conflictos de carácter colectivo que se sometan a su consideración, si las partes discordan-
tes lo solicitan expresamente y la comisión acepta la función arbitral, mediadora o conci-
liadora. 

4. Realizar los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente convenio. 

5. Asesoramiento de los órganos que estimen conveniente ellos mismos. 

6. Propuesta de resolución a los órganos competentes de cuantos asuntos o reclamaciones 
se sometan a su decisión respecto a cualquiera de las condiciones establecidas en el 
convenio. 

7. Denuncia del incumplimiento del Convenio. 

8. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del convenio. 

Artículo 6.3. Procedimiento y plazos de actuación de la Comisión Paritaria:

Mediante solicitud motivada de una de las partes, la Comisión deberá reunirse en el plazo 
máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de tal solicitud, 
debiendo pronunciarse en el plazo de 10 días naturales y, de adoptarse acuerdo, éste lo será 
por mayoría.

En los casos de conflictos, la comisión se reunirá a instancias de alguna de las partes, de 
forma inmediata, una vez anunciado el conflicto con constancia escrita “si el conflicto se 
refiere a convocatoria de huelga, a este período de anuncio le será de aplicación lo estableci-
do en el artículo 6.5 del R.D.L. 17/1977, de 4 de marzo”, adoptando acuerdo en el plazo de 
tres días hábiles. La convocatoria de huelga no podrá realizarse antes de que la comisión se 



Miércoles, 22 de junio de 2016
16068

NÚMERO 119

haya manifestado sobre el motivo que haya ocasionado el conflicto, o transcurrido el plazo de 
tres días hábiles sin que haya recaído pronunciamiento.

En caso de no alcanzar un acuerdo para la resolución de conflictos colectivos laborales que se 
susciten en el ámbito de aplicación del presente convenio, se acudirá de forma obligatoria a 
la conciliación, mediación o arbitraje que especifica el Acuerdo Interprofesional sobre Solu-
ción Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura, estando en todo cuanto se desa-
rrolla en el mismo.

Asimismo, en caso de continuar el desacuerdo de las partes, una vez sometido a la conside-
ración de la Comisión Paritaria, en las materias establecidas en el artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores, relativo a la inaplicación de las condiciones de trabajo a las que se refie-
re el citado artículo, aquellas resolverán sus discrepancias de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Labo-
rales de Extremadura, estando en todo cuanto se desarrolla en el mismo.

Artículo 7. Legislación Supletoria:

Para lo no previsto en este convenio, le será de aplicación la legislación laboral vigente y en 
especial el R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 8. Organización del trabajo:

La organización práctica y técnica del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la 
Empresa, la que se ejercerá de conformidad con lo pactado en este Convenio y las disposi-
ciones legales vigentes.

Asimismo, la Empresa informará al Comité de Empresa previamente a la implantación y revi-
sión de sistema de organización y control de trabajo, estudios de tiempo, establecimiento de 
sistema de primas e incentivos y valoración de puestos de trabajo.

En los casos en que se produjera una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, siendo preceptivo, 
por tanto, informar a los representantes de los trabajadores.

Artículo 9. Movilidad:

Artículo 9.1. Movilidad funcional:

La movilidad funcional en la empresa se comunicará por escrito al trabajador y se efectuará 
con independencia de que las nuevas funciones encomendadas puedan ser superiores o infe-
riores al grupo profesional, siempre que el trabajador ostente la titulación académica o profe-
sional necesaria para ejercer la prestación laboral y no suponga una vulneración a la digni-
dad del trabajador. Se deberá comunicar con carácter previo al comité de empresa.
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Artículo 9.2. Movilidad geográfica:

Los trabajadores de Vectalia Emérita S.L. se encontrarán exentos de ser afectados por una 
posible movilidad geográfica, salvo acuerdo entre las partes.

Artículo 10. Clasificación del personal:

La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de las 
diferentes categorías profesionales que puedan ser asignadas a los trabajadores, de acuerdo 
con las funciones y tareas que efectivamente desempeñen. 

Cada categoría se incluirá en uno de los grupos señalados en el presente artículo, de acuerdo 
con la titulación exigida para su ingreso. Grupo que dependen sus retribuciones básicas. 

Se establecen los siguientes grupos profesionales a los que deberá integrarse todo el perso-
nal de la empresa:

— Grupo 1; Titulados Superiores. 

— Grupo 2; Titulados de Grado Medio. 

— Grupo 3; Titulados de BUP y FP 2.º grado o equivalente. 

— Grupo 4; Graduados escolares. 

— Grupo 5; Estudio primarios. 

a. Constituyen el Grupo 1 los trabajadores que hayan sido contratados para realizar los 
trabajos que corresponden a las categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión 
del título expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior o equivalente. 

b. Constituyen el Grupo 2 los trabajadores que hayan sido contratados para realizar los 
trabajos que corresponden a las categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión 
del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario o Formación Laboral equivalente. 

c. Constituyen el Grupo 3 los trabajadores que hayan sido contratados para realizar los 
trabajos que corresponden a las categorías incluidas en este grupo y se hallen en 
posesión del título de Bachiller Unificado Polivalente, Bachiller Superior, Curso de 
Acceso a la Universidad, Formación Profesional de 2.º Grado o formación laboral equi-
valente. 

d. Constituyen el Grupo 4 los trabajadores que hayan sido contratados para realizar los 
trabajos que corresponden a las categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión 
del título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado 
o formación laboral equivalente. 

e. Constituyen el Grupo 5 los trabajadores que hayan sido contratados para realizar los 
trabajos que corresponden a las categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión 
del Certificado de Escolaridad o formación equivalente. 
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Artículo 11. Categorías profesionales y funciones:

— Jefe de Servicio: El que con su propia iniciativa y dentro de las normas dictadas por la 
empresa, ejerce las funciones de mando y organización, coordinando todos o algunos 
servicios de la empresa. Así como cualquier otra función asimilable al cargo o que por ley 
o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Jefe de Administración: El que con su propia iniciativa y dentro de las normas dictadas por 
la dirección de la empresa, ejerce de mando y organización, coordinando el servicio o 
departamento de administración de la empresa. Así como cualquier otra función asimilable 
al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Administrativo: Realiza funciones propias de administración con los debidos conocimientos 
técnicos-profesionales, con responsabilidad y perfección, así como cualquier otra función 
asimilable al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado.

— Encargado de autobuses: Con iniciativa y responsabilidad, organiza y coordina el servicio, 
distribuyendo los vehículos y el personal, dentro de las directrices marcadas por la direc-
ción o la jefatura de servicio, procurando resolver las incidencias que se produzcan, e 
informando a sus superiores con la celeridad que las distintas circunstancias requieran. Así 
como cualquier otra función asimilable al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga 
asignado. 

— Inspector de transporte de viajeros: Bajo la directa coordinación del encargado tiene por 
misión verificar y comprobar en las distintas líneas y servicios realizados por la empresa, 
el exacto desempeño de las funciones atribuidas a los conductores y cobradores. Even-
tualmente harán revisiones de control en los vehículos en servicio, aprobando horarios, 
frecuencia, títulos de transporte expedidos y viajeros, dando cuenta a su jefe inmediato 
de cuantas incidencias observe, tomando las medidas de urgencia que estime oportunas 
en los casos de alteración del tráfico o accidente. Así como cualquier otra función asimila-
ble al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado.

— Conductor Perceptor: Es el trabajador que, poseyendo el carnet de conducir adecuado y 
con conocimientos básicos de mecánica de automóviles, conduce autobuses y/o microbu-
ses de transporte urbano o interurbano de viajeros, con remolque o sin él. Será el respon-
sable del vehículo durante el servicio y dando, si se exigiera, parte diario por escrito del 
servicio efectuado, del estado del vehículo, del consumo de carburante, cumplimentando 
de forma reglamentaria el libro y en su caso las hojas de ruta.

En caso de siniestro cuidará por los medios adecuados cumplir las normas que tengan 
dictadas con relación al vehículo o personas accidentadas.

En los casos de avería deberá comunicar con la mayor brevedad posible a sus superiores 
la incidencia ocurrida, atendiendo las indicaciones recibidas respecto a la custodia y segu-
ridad del vehículo.

Salvo circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, de forma responsable procurará 
cubrir el recorrido del itinerario en el tiempo previsto y observará la debida corrección 
para con los viajeros.
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Al ser conductor perceptor deberá desempeñar también las funciones de cobrador y estas 
son las siguientes, cobrar el billete o revisión del mismo, con o sin máquina expendedora 
de billetes y con o sin mecanismo de control automático de viajeros, debe cubrir el corres-
pondiente parte de liquidación, deberá comportarse con la máxima corrección con los 
viajeros, se ocupará de una limpieza ligera del vehículo, en su interior, que no incluya el 
lavado del mismo. Así como cualquier otra función asimilable al cargo o que por ley o 
norma reglamentaria tenga asignado.

La entrega de recaudación diaria y partes de trabajo se efectuará en las oficinas de la 
empresa, dentro de las 24 horas siguientes a la finalización del servicio. Excepcionalmen-
te, los sábados, domingos, festivos y días de descanso, el plazo de entrega se alargará 
hasta las 19:00 horas del primer día hábil posterior a la finalización del servicio.

— Auxiliar Administrativo: Realiza las funciones propias de la administración, en colaboración 
y bajo la supervisión de sus superiores. Así como cualquier otra función asimilable al 
cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Mecánico-Conductor: Se incluyen en esta categoría todos los que, con dominio y capaci-
dad de su oficio, realizan trabajos de su especialidad profesional relacionados con el 
mantenimiento y reparación de los vehículos. Así como cualquier otra función asimilable al 
cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Lavacoches/Limpiador: Son los encargados, entre o tras funciones, de someter a la limpie-
za externa e interna los vehículos que se le confíen, ejecutando en ellos además de las 
operaciones de lavado, las operaciones complementarias de secado; así como aquellas 
instalaciones que posea la empresa. Así como cualquier otra función asimilable al cargo o 
que por ley o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Encargado de grúa: Es el que con propia iniciativa siguiendo las directrices marcadas por 
la dirección o el jefe de servicio coordina el servicio y el personal adscrito a él mismo. Así 
como cualquier otra función asimilable al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga 
asignado. 

— Conductor-operador de grúa móvil: Es el empleado que estando en posesión del carnet 
tipo C, se contrata con la obligación de conducir vehículo de la empresa para el que tenga 
capacidad siendo el responsable del vehículo; está obligado a cumplimentar, cuando 
proceda, la documentación del vehículo y la del transporte realizado. Asimismo, le corres-
ponde las funciones de enganche y desenganche de vehículos, así como el correcto 
mantenimiento del vehículo. Deberá comunicar de inmediato al encargado de grúa o a la 
persona que designe la empresa cualquier anomalía en la grúa o en los vehículos trans-
portados esta comunicación se deberá hacer por escrito. Así como cualquier otra función 
asimilable al cargo o que por ley o norma reglamentaria tenga asignado. 

— Técnico de Mantenimiento: Es el trabajador que poseyendo los conocimientos precisos es 
el responsable del cuidado directo y mantenimiento de todas las instalaciones, estudiando 
y proponiendo a sus superiores las medidas convenientes para el mejor mantenimiento de 
ellas. Así como cualquier otra función asimilable al cargo o que por ley o norma reglamen-
taria tenga asignado. 
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— Agente de Aparcamiento: Es el personal que, con iniciativa y responsabilidad, bajo la 
supervisión del encargado/a o personal superior jerárquico, ejecuta las funciones 
propias del centro de trabajo o establecimiento al que está adscrito, siendo de éstas 
las principales:

La recogida, valoración y cobro de tiques, el cobro de servicios varios, la verificación y el 
control de caja, la práctica de liquidaciones y cuadres dinerarios, la entrega, custodia e 
ingreso de las recaudaciones y efectos de todo tipo, la venta de productos o servicios de 
empresa y el cobro de recibos.

El control de los accesos al centro de trabajo o establecimiento, la atención de todas las 
instalaciones de los mismos y su mantenimiento en perfecto estado de utilización por el 
público, efectuando su limpieza, la puesta en servicio o cierre de motores, cuadros eléctri-
cos, instalaciones de alumbrado, ascensores, cajeros y demás aparatos electrónicos, así 
como su primario mantenimiento.

Atender a los clientes del establecimiento que demanden información y, en relación con 
los productos o servicios que tenga la empresa a disposición del público en general, infor-
mará de sus condiciones y precios, tomará nota de encargos y los trasladará a su superior 
jerárquico.

Para todo ello utilizará las herramientas, maquinaria, ordenadores y demás aparatos que 
la empresa ponga a su disposición y controlará y supervisará la realización de las funcio-
nes o tareas que la empresa decida contratar externamente.

— Jefe de Centro (estacionamiento regulado): Es quien bajo las instrucciones de la dirección 
lleva la responsabilidad de la organización y funcionamiento del Centro de Trabajo, coordi-
nando los servicios existentes en el mismo.

— Encargado de Explotación (estacionamiento regulado): Es quien bajo las órdenes de la 
jefatura de Centro o personal superior está encargado de orientar, dirigir a la unidad o 
sección, distribuyendo los trabajos entre el personal bajo su responsabilidad.

— Inspector (estacionamiento regulado): Es quien supervisa y apoya el trabajo de los 
controladores de la zona azul, para determinar la corrección en el trabajo y las normas 
señaladas por la Empresa. Podrá realizar trabajos que requieran la máxima confianza y 
discreción bajo las órdenes de su Jefe Inmediato. 

— Controlador: Es quien habitualmente realiza su trabajo en la calle, mayor de 18 años, que 
tiene como funciones las establecidas en la Ordenanza Municipal correspondiente, siendo 
sus funciones básicas las de control de los vehículos estacionados en la zona regulada, 
verificación de que el vehículo está o no en posesión de título habilitante de estaciona-
miento, y cuando lo tenga si cumple el horario convenio por el usuario y en la zona conve-
niente. En el supuesto que proceda deberá realizar el correspondiente aviso de denuncia o 
denuncia, deberán informar a los usuarios del cumplimiento de la Ordenanza Municipal a 
este respecto, bajo las órdenes de su inmediato superior. Deben atender al público dando 
las explicaciones oportunas de la máquina expendedora e informarle de cualquier duda 
relacionada con el servicio.
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Artículo 12. Ingreso:

La admisión del personal, que será exclusiva competencia de la empresa sin perjuicio de los 
derechos de la representación legal de los trabajadores sobre información, consulta y compe-
tencias recogidas en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, se efectuará en razón de 
las necesidades del servicio, posibilitando la promoción interna, atendiendo las normas lega-
les vigentes, y se tendrá en cuenta para su contratación:

— Tener la capacidad física y psíquica necesaria y suficiente para desempeñar el puesto de 
trabajo que motiva la contratación.

— Estar en posesión del título facultativo que, en su caso, fuera necesario para el puesto de 
trabajo a desempeñar; así como los conocimientos teórico-prácticos que la Empresa 
considere imprescindibles, para lo cual efectuará las pruebas idóneas conducentes a 
confirmar la profesionalización, especialización. Las pruebas podrán ser efectuadas por la 
propia Empresa o por Firmas Profesionales Especializadas.

Artículo 13. Jornada laboral y horarios:

Artículo 13.1. Jornada de trabajo:

Se establece una jornada de 1.731 horas efectivas de trabajo en cómputo anual, si bien el 
número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá exceder de nueve diarias. Respetán-
dose en todo caso el descanso legal entre jornadas. La jornada mínima diaria será de 5 
horas.

Artículo 13.2. Prestación de la jornada:

Los trabajadores con la condición de conductores-perceptores, personal de grúa y agentes de 
aparcamiento, realizarán con carácter general jornadas continuadas. Alternativamente,  
excepcionalmente, por necesidades del servicio, podrán realizarse  jornadas en régimen 
partido o fraccionado. Dichas jornadas partidas podrán interrumpirse un máximo de una vez, 
mediando entre una y otra prestación de servicio un mínimo de una hora y un máximo de 
cuatro. Estas interrupciones no tendrán consideración de tiempo efectivo de trabajo y, por 
tanto, no serán retribuidas, distribuyéndose de forma rotatoria a todos los trabajadores del 
servicio afectado.

Para los trabajadores asignados al servicio de transporte de viajeros en autobús, la 
empresa se compromete a estudiar la posibilidad de que, en la medida que el servicio lo 
permita, la prestación en las distintas líneas sea equitativa anualmente con todos los 
trabajadores de este servicio. Dicho compromiso alcanza además de evitar, mediante la 
rotación oportuna, en dos años consecutivos a un mismo trabajador le coincida trabajar 
cada uno de los siguientes festivos: 25 de diciembre, 1 y 6 de enero y jueves y viernes 
Santo, siempre que el servicio y lo rotación de los descansos fijos así lo permita. En caso 
de que no sea posible dar cumplimiento a este compromiso se informará de la causa al 
Comité de Empresa.
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Para el resto de personal, la jornada se realizará en régimen de jornada partida, establecién-
dose al efecto el correspondiente calendario laboral.

Como compensación a los tiempos de descanso en jornada continuada superior a seis horas, 
a los conductores perceptores que por razón de su servicio no puedan disfrutar del tiempo 
correspondiente a dicho descanso continuo, se les computará con 15 minutos por día efecti-
vamente trabajado.

Artículo 13.3. Turnos:

Se establece un sistema de turnos rotativos de mañana, tarde y noche que será distri-
buido según cuadrante mensual, el cual se le comunicará con una antelación de siete 
días al comité y se expondrá en el tablón de anuncios con cinco días de antelación a su 
fecha de efectos.

Artículo 13.4. Descanso semanal y cuadros de servicio:

Para todas las actividades, se establecerán las siguientes directrices comunes:

Se garantiza un descanso mínimo por semana, que se denominará descanso fijo, y al menos 
dos descansos semanales de media por año.

Con excepción del periodo de verano (meses de junio a septiembre inclusive) respecto a los 
descansos semanales se garantiza un mínimo de dos fines de semana completos cada seis 
semanas.

El descanso fijo semanal se adelantará un día cada semana. Si hubiera distintos turnos, el 
cambio se realizará de forma rotatoria tras dicho descanso fijo semanal.

El resto de descansos se denominarán descansos adicionales y su número será el que permi-
ta la jornada de cómputo anual. Los descansos adicionales se colocarán, siempre que el 
nombramiento lo permita, unidos al descanso fijo o a otro adicional.

El cuadrante de descansos, que incluye descansos fijos y adicionales, se comunicará con 
una antelación de siete días al comité y se expondrá con cinco días de antelación a la fecha 
de efectos.

Se permitirá la posibilidad del cambio de turno entre compañeros que desarrollen un mismo 
puesto de trabajo y previa autorización de la empresa. Asimismo y por razones de necesidad 
del servicio, la empresa podrá solicitar a los trabajadores que trabajan días de descansos que 
ya figurasen establecidos en el cuadrante mensual publicado, compensándose dicho descan-
so dentro de los dos meses siguientes, eligiendo el trabajador la fecha en la que desea que 
sea compensado el descanso, siempre que dicha elección se realice con carácter previo a la 
publicación del cuadrante mensual y el servicio así lo permita. El trabajador afectado podrá 
solicitar con una antelación máxima de 10 días al inicio del mes su cuadrante personal de 
descansos mensual.
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Artículo 13.4.1. Particularidades para los controladores de ORA y personal de Admi-
nistración.

Por razones intrínsecas al servicio el descanso fijo semanal será siempre el domingo. Por el 
mismo motivo, se descansarán todas las festividades.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL

Artículo 14. Retribuciones:

Las condiciones económicas serán las que para cada categoría se establecen en las tablas 
salariales anexas.

Las retribuciones devengadas se harán efectivas por mensualidades vencidas y con referen-
cia a la situación y derecho del personal al servicio de la Empresa en los primeros tres días 
hábiles del mes siguiente.

Estas retribuciones lo serán con independencia del número de horas ordinarias realizadas en 
el mes que corresponda dado el cómputo anual de la jornada.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos de nómina a cuenta del trabajo ya realizado 
de CUATROCIENTOS EUROS (400´00) euros,  mediante transferencia bancaria, que se reali-
zará el día 18 de cada mes o la víspera, caso de ser festivo, y que se deberá solicitar, en la 
oficina y por escrito, antes del día 15 del mes.

Artículo 15. Conceptos retributivos. Retribuciones básicas:

Artículo 15.1. Salario Base:

El salario base para el personal afecto al presente Convenio será el especificado en las tablas 
salariales anexas.

Artículo 15.2. Antigüedad: 

Con la firma del presente Convenio, desaparece el complemento de antigüedad, quedando 
reconocido como garantía ad personam los importes que tuvieran y vinieran percibiendo los 
trabajadores a nivel individual a esta fecha, que será reconocido bajo el concepto de “plus 
antigüedad consolidada”, así como no estará sometido a futuros incrementos salariales. Para 
el cálculo de este importe se tendrá en cuenta la parte proporcional que corresponda a los 
trienios que se cumplieran en el presente año 2013.

Artículo 15.2. Pagas extraordinarias:

Se abonará a todo el personal afectado por el presente Convenio dos pagas extraordinarias 
en los meses de junio y diciembre, compuesta cada una de ellas por 30 días de salario base, 
y en su caso, la antigüedad consolidada. 
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Dichas pagas se abonarán en la primera quincena de los meses de junio y diciembre, tenien-
do un periodo de devengo en cómputo anual.

Artículo 16. Conceptos retributivos. Retribuciones complementarias.

— Nocturnidad: Retribuye la prestación de servicios realizada entre las diez de la noche y las 
seis de la mañana siempre que la jornada realizada comprenda al menos tres horas 
durante dicha franja horaria, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el 
trabajo se realice en horario nocturno por su propia naturaleza o se encuentre adscrito al 
sistema rotatorio de turnos de mañana, tarde o noche.

Su cuantía y devengo será del 25% del salario base por hora efectivamente trabajada.

— Trabajos en domingos y festivos: Retribuye mensualmente la prestación de la jornada 
normal de trabajo en domingo o en festivo que pudieran realizarse a lo largo del año.

— Conducción: Se abonará mensualmente a aquellos trabajadores de las categorías profesio-
nales de especialidad conductor, que, de forma habitual, desempeñen funciones de 
conductor-perceptor de autobús y compensará, asimismo, el tiempo destinado a las tareas 
y comprobaciones propias de la toma y deje del servicio.

Los conductores perceptores tomarán el servicio en base, o en el punto de relevo con el 
tiempo suficiente para efectuar las comprobaciones previas a la salida del vehículo.

La jornada terminará en el acto del relevo o cuando se entregue el vehículo en base, una 
vez haya aparcado convenientemente el vehículo en lo zona destinada al efecto.

En el supuesto de que el conductor-perceptor tuviera que repostar el vehículo, el tiempo 
empleado en ello se considerará como tiempo efectivo de trabajo, lo que se documentará 
adecuadamente. 

— Complemento de especial dedicación: retribuye la especial disponibilidad y dada la respon-
sabilidad de sus funciones, podrá ser requerida su presencia en el lugar de trabajo por 
parte de la dirección de la empresa fuera del horario habitual, en caso de necesidades del 
servicio y por el tiempo imprescindible. Este complemento será reconocido, en su caso, 
expresamente por escrito y a título individual por la empresa en su cuantía y devengo.

— Servicios especiales: las horas trabajadas en los servicios especiales, entendidos por 
aquellos que no tienen una periodicidad anual establecida, serán retribuidos a razón de 40 
euros por cada 8 horas de trabajo o la parte proporcional al tiempo efectivo de prestación 
del servicio, garantizándose una retribución mínima de 20 euros en caso de servicios de 
duración inferior a 4 horas.

Este plus será abonado igualmente en los servicios nocturnos especiales de Feria.

Artículo 17. Trabajos extraordinarios:

Las horas que pudieran realizarse excediendo la jornada anual pactada, se abonarán o 
compensarán por tiempo de descanso de acuerdo a la legislación vigente, procurando 
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ambas partes la reducción al máximo de las mismas a fin de favorecer la creación de 
empleo. En el supuesto de abonarse se hará a razón de un 20% sobre el valor de la hora 
ordinaria correspondiente.

CAPÍTULO IV. PERMISOS Y SITUACIONES

Artículo 18. Indemnizaciones por razón del servicio:

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a percibir, en su caso, 
las indemnizaciones, cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean precisados a reali-
zar por razón del servicio de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 19. Vacaciones y calendario laboral:

Artículo 19.1. Vacaciones:

El periodo de vacaciones anuales será de 30 días naturales, que se disfrutarán a lo largo del 
año pudiendo ser fraccionadas en dos periodos: un periodo en los meses de verano (del 1 de 
junio al 30 de septiembre) y otro durante el resto del año. 

Dichos periodos no podrán ser coincidentes durante los meses de junio a septiembre.

Tanto en los meses de verano como de invierno, se realizará un reparto equitativo y homogé-
neo de los periodos de vacaciones entre todos los trabajadores de cada uno de los servicios 
de la empresa.

El número máximo de trabajadores que podrán disfrutar de las vacaciones simultáneamente, 
será el siguiente:

— Vacaciones de invierno: una dieciseisava parte del total de trabajadores de cada servicio.

— Vacaciones de verano: una octava parte del total de trabajadores de cada servicio.

Para los dos periodos se establecerá de común acuerdo de forma rotatoria para que cada 
trabajador disfrute sus vacaciones en los distintos meses previstos para cada periodo.

El calendario de vacaciones se publicará antes del 1 de noviembre del año anterior y 
se confeccionará de común acuerdo entre la Empresa y los representantes de los 
trabajadores.

Se permitirá el cambio del periodo vacacional, entre trabajadores del mismo servicio, siem-
pre que se solicite durante el mes de noviembre del año anterior. A partir del mes de diciem-
bre del año anterior, y salvo causa de fuerza mayor, no se permitirá ningún cambio de los 
periodos de vacaciones.

No obstante, se permitirá la permuta de las quincenas de vacaciones entre trabajadores del 
mismo servicio siempre que no contravenga lo dispuesto legal y convencionalmente en lo 
relativo a jornada, descanso diario y descanso semanal, debiendo ser comunicada a la 
Empresa con al menos una semana de antelación a la planificación del cuadrante mensual, 
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siendo el trabajador encargado de la sustitución el que se adapte al puesto vacante, 
asumiendo éste la pérdida de cualquier día festivo.

En caso de que por circunstancias del servicio deban ser modificado o reducido el periodo 
vacacional de cualquier trabajador, deberá ser comunicada tanto al trabajador afectado como 
al Comité de Empresa.

Los días restantes de los establecidos en vigente Convenio Colectivo, no incluidos en calen-
dario anual de vacaciones, serán solicitados por los trabajadores a lo largo del año, como 
mínimo con siete días de antelación a la publicación de cuadrante mensual del mes en el cual 
se quiere disfrutar, y su disfrute se convendrá de común acuerdo con la Empresa, con arreglo 
a las siguientes normas:

a) En cualquier caso, no podrán coincidir, simultáneamente dos o más trabajadores de cada 
servicio, en el disfrute de los días restantes de vacaciones. No obstante, la empresa, 
podrá ampliar puntualmente este límite siempre que se garantice la prestación del servicio

b) En el acuerdo individual de asignación de los días restantes de vacaciones se tendrá en 
consideración la preferencia del trabajador, siempre y cuando, en todo caso, quede garan-
tizada la prestación del servicio.

c) Quedan excluidos como períodos hábiles para el disfrute de estos días del 1 al 10 de 
septiembre (Feria), del 1 al 3 de marzo, del 22 de diciembre al 7 de enero, de enero, así 
como el Jueves Santo y Viernes Santo.

d) La asignación de los días de vacaciones no incluidos en el calendario anual se realizará por 
riguroso orden de petición.

e) En el último trimestre del año, la empresa podrá asignar los días restantes de vacaciones, 
a aquellos trabajadores que tengan días pendientes de disfrutar y no los hayan solicitado, 
comunicándolo a los trabajadores afectados con tres días de antelación.

La retribución de las vacaciones será igual a la que perciba el trabajador en un mes normal 
de trabajo por los siguientes conceptos: salario base, domingos y festivos, plus conducción y, 
en su caso, la garantía “ad personam” por la antigüedad consolidada.

Artículo 19.2. Calendario:

Serán de plena aplicación para establecer los días laborales y festivos, los calendarios oficia-
les de carácter nacional, el calendario de la Junta de Extremadura y los de aplicación de la 
localidad así como los recogidos en el presente convenio. En el plazo de un mes a partir de la 
publicación del calendario oficial, la empresa señalará con intervención del Comité de Empre-
sa, el calendario laboral en el que deberán incluirse las fiestas locales y las fechas hábiles 
para el disfrute de vacaciones. 

Lo trabajadores dispondrán tres días de libre disposición al año. El disfrute de los citados días 
no afectará, en caso alguno, a la jornada anual pactada en el artículo 13.1, deberá ser comu-
nicado a la empresa al menos con 7 días de antelación, y se concederán  atendiendo a las 
necesidades del servicio.
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Artículo 20. Permisos retribuidos:

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio que, previo acuerdo con la empresa, podrán 
acumularse a una de las dos quincenas de vacaciones.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domicilia-
rio, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal 
motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro 
días. No obstante, en el caso de enfermedad grave de cónyuge o hijo este permiso se verá 
incrementado en dos días naturales.

c) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará 
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación 
del trabajo debido en más del 20% de las horas laborables en un período de tres meses, 
podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el 
apartado 1 del artículo cuarenta y seis del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

d) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente.

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

f) Un día por traslado del domicilio habitual.

Artículo 21. Lactancia: 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 
45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, para la lactancia del menor hasta que éste cumpla 
nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente 
en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jorna-
da en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas.
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Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, pero 
sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

Artículo 22. Excedencia:

Todo trabajador que ostente más de un año de antigüedad en la Empresa podrá solicitar una 
excedencia voluntaria de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Los trabajadores tendrán derecho a acogerse a una excedencia con derecho a reserva de 
puesto de trabajo y a reincorporarse al mismo centro en las mismas circunstancias y condi-
ciones, al objeto de atender al cuidado de un familiar hasta segundo grado de consanguini-
dad o afinidad o equivalentes en parejas de hecho legalmente registradas, que por razones 
de un accidente y/o enfermedad no puedan valerse por sí mismas siempre que éstas no 
desarrollen actividad retribuida según los siguientes criterios:

1. La duración máxima de la excedencia no podrá ser superior a dos años.

2. Si dos o más trabajadores generase este derecho respecto al mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamien-
to de la empresa.

3. Deberá ser solicitada con un mínimo de un mes de antelación a la fecha prevista, pudien-
do ser inferior previo acuerdo entre las partes.

4. Tan sólo podrán acogerse a esta excedencia un máximo de tres trabajadores por servicio o 
actividad.

Artículo 23. Excedencia especial:

Los trabajadores con más de un año de antigüedad en la empresa podrán solicitar una exce-
dencia especial con reserva de puesto de trabajo, que no requerirá justificación alguna, para 
la que deberán observarse los siguientes requisitos:

1. Su duración mínima será de tres meses y máxima de dos años.

2. Deberá ser solicitada con un mínimo de un mes de antelación a la fecha prevista, pudien-
do ser inferior en caso de acuerdo entre las partes.

3. Tan sólo podrán acogerse a esta excedencia un máximo de tres trabajadores por servicio o 
actividad.

CAPÍTULO V. DERECHOS SOCIALES

Artículo 24. Seguro de accidente e invalidez:

Durante el presente Convenio Colectivo, la Empresa concertará una póliza de seguros que, 
para todo el personal de la plantilla, cubre los riesgos de muerte por accidente de trabajo, 
invalidez permanente, total, absoluta o gran invalidez derivados de su actividad profesional 
por importe de 35.050,61 euros.
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Artículo 25. Protección jurídica:

La empresa proveerá de la asistencia jurídica a los trabajadores que lo soliciten y la precisen 
por razones de conflictos derivados del servicio y por razones ajenas al trabajador.

Artículo 26. Anticipos reintegrables:  

Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de anticipos reintegrables los trabajadores fijos de la 
empresa, en situación de activo. 

Se excluye como concepto de anticipos reintegrables, los anticipos de nóminas total o 
parcial, cuando éstas se soliciten dentro del mismo mes y para una mensualidad. 

No podrán concederse un nuevo anticipo reintegrable mientras no se tengan liquidados los 
compromisos de igual índoles adquiridos con anterioridad y no hayan transcurrido un periodo 
mínimo de seis meses entre la cancelación de un anticipo y la solicitud de otro.

Procedimiento de devolución: La devolución de la cantidad anticipada se efectuará mediante 
descuento en nómina de la cuota resultante de dividir el importe del anticipo reintegrable por 
el número de mensualidades en que se determine su reintegro. 

No obstante, en cualquier momento, los interesados podrán reintegrar la cantidad anticipada 
que les reste y liquidar lo anticipado en su totalidad. En este caso, deberán ponerlo en cono-
cimiento de la Empresa, que le indicará el procedimiento que debe seguir para su devolución. 

Artículo 27. Jubilación:

En materia de jubilación, en sus distintas modalidades, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente. 

A efectos del acceso a la jubilación parcial se estará a lo previsto en el Plan de Jubilación 
Parcial acordado por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo. Para aquellos trabaja-
dores a los que no resulte de aplicación el citado Plan, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente.

Artículo 28. Prestaciones por incapacidad temporal:

En caso de enfermedad grave, hospitalización e intervención quirúrgica que requiera de repo-
so domiciliario, la Empresa complementará hasta el 100% de la base reguladora desde el 
primer día de la baja hasta que dure la situación de incapacidad temporal siempre que el 
nivel de absentismo de los 12 meses anteriores al mes en que se produce el hecho causante 
sea igual o inferior al 3%. Mensualmente se informará al Comité de Seguridad y Salud del 
índice de absentismo interanual.

Se entenderá por enfermedad grave las previstas por el Decreto 38/2013, 19 de marzo, 
por el que se determina la aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestacio-
nes de la Seguridad Social en materia de incapacidad temporal, contempladas en el Decre-
to-ley 2/2012, de 8 de octubre, para la implementación en la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura de las medidas de reordenación y racionalización de las Administraciones Públi-
cas aprobadas por el Estado.

A efectos del cálculo del absentismo interanual, se excluirá las enfermedades graves previs-
tas en el citado Decreto 38/2013.

Artículo 29. Robo de recaudación:

En el caso de que al trabajador le sea sustraída la recaudación se distinguirán dos tipos 
de situaciones en las que la Empresa se hará cargo de todo o parte de la cantidad 
sustraída: 

a) Si la sustracción se produce como consecuencia de intimidación, la empresa eximirá al 
trabajador de la entrega de esa recaudación. 

b) En el caso de que sea sustraída la recaudación por ausentarse el trabajador del puesto de 
trabajo, el trabajador quedará eximido de entregar dicha recaudación siempre y cuando; 
el abandono del puesto de trabajo debe ser totalmente justificado y el trabajador haya 
puesto todos los medios a su alcance para evitar la sustracción, antes de abandonar el 
puesto de trabajo. 

En ambos tipos de situaciones el trabajador deberá denunciar ante la autoridad competente; 
de la que el trabajador entregará copia a la empresa. El trabajador deberá prestar toda su 
colaboración a la autoridad y a la empresa con el fin de recuperar lo sustraído y averiguar la 
identificación del autor o autores de la sustracción. Ofreciendo siempre que sea posible, 
testigos directos de lo sucedido; pues, de no hacerlo así, perderá el derecho a reintegro por 
la empresa de las cantidades que correspondan. 

Artículo 30. Retirada del carnet de conducir. 

En el supuesto de retirada temporal del permiso de conducir con ocasión de la conducción de 
un vehículo de la empresa por cuenta y orden de la misma, el conductor perceptor será asig-
nado a otro puesto de trabajo durante el tiempo de privación del permiso, conservando el 
salario base y la antigüedad, siendo los restantes complementos los correspondientes a la 
nueva categoría laboral cuyas funciones realice. El nuevo puesto de trabajo alternativo será 
fijado por la empresa.

Queda excluido del anterior beneficio el conductor que fuera privado de su permiso de 
conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulan-
tes u otras sustancias análogas.

Queda excluido del anterior beneficio el conductor a quien le fuera retirado temporalmente el 
permiso de conducir por hechos tipificados en el Código Penal como delitos contra la seguri-
dad del tráfico o aquellos cuya retirada temporal por falta administrativa sea superior a cien-
to veinte días.
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CAPÍTULO VI. FORMACIÓN

Artículo 31. Formación del Personal:

1. Los trabajadores tienen derecho a ver facilitada la realización de estudios para la obten-
ción de título académicos o profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento 
profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesionales. 

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos o de formación y perfeccionamiento 
profesional tendrán preferencia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones 
anuales, así como la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia de los 
cursos, si ello es posible. 

3. La Empresa, directamente o en régimen de concierto con Centros Oficiales, reconocidos, 
organizará cursos de capacitación profesional para la adaptación de los trabajadores a las 
modificaciones técnicas operadas de los puestos de trabajos, así como cursos de reconver-
sión profesional para asegurar la estabilidad del trabajador en un supuesto de transforma-
ción o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a través del tablón de 
anuncios y en todas las dependencias afectadas. 

4. Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente convenio realizarán los cursos 
de capacitación profesional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de traba-
jo. En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se considerará como de trabajo 
efectivo.

5. Concesión de las horas necesarias para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profe-
sional, cuando el curso se celebre fuera de la Empresa y el contenido del mismo esté rela-
cionado directamente con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la Empresa. 

6. A propuesta de las Organizaciones Sindicales, y para asistencia a cursos de formación 
sindical, la empresa concederá a los afiliados permisos no retribuidos para asistir a 
dichos cursos, previa solicitud y justificación, siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan.

CAPÍTULO VII. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL

Artículo 32. Comité de Seguridad y Salud

Las competencias y facultades que establece la Ley 31/1995 de prevención de riesgos labo-
rales, se ejercerán en la Empresa por el Comité de Seguridad y Salud (CSS) integrado por 
delegados de prevención elegidos por el Comité de Empresa entre sus miembros y Delegados 
Sindicales, y representantes de la Dirección, incluyendo personal de las principales áreas de 
actividad profesional y técnica de la Empresa. Al CSS se le atribuyen las siguientes funciones 
y facultades:

— Participar en la elaboración, desarrollo y evaluación del Plan de Prevención.

— Discutir, antes de su puesta en práctica, los proyectos en materia organización del trabajo 
e introducción de nuevas tecnologías, en lo referente a su incidencia en la prevención de 
riesgos.
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— Promover iniciativas de prevención y mejora de las condiciones de trabajo.

— Informar la memoria y programación anual de los Servicios de Prevención.

— Visitar los centros de trabajo para conocer directamente la situación relativa a la preven-
ción de riesgos.

— Acceder a toda la información y documentación necesaria para el desarrollo de sus 
funciones.

— Analizar los daños a la salud con el fin de valorar sus causas y proponer medidas 
preventivas.

De acuerdo con las normas internas de funcionamiento que adopte dicho órgano paritario, 
además de las reuniones plenarias trimestrales y aquellas necesarias que fueran solicitadas 
por la mitad de alguna de las representaciones en el mismo. 

El Comité de Seguridad y Salud será periódicamente informado de los planes de prevención 
de riesgos laborales en las dependencias de la Empresa y lugares de trabajo así como de su 
ejecución y de la evolución de los accidentes de trabajo. Asimismo será informado de las 
actividades y resultados globales relacionados con la salud de los trabajadores proponiendo 
las medidas más eficaces para la prevención de riesgos laborales y salud laboral. Los delega-
dos de prevención serán informados de los accidentes graves tan pronto la Empresa tenga 
conocimiento de los mismos. 

Artículo 33. Obligaciones Generales de los Trabajadores en materia de Prevención 
de Riesgos:

1. Corresponde a cada trabajador en su puesto de trabajo velar por el cumplimiento de las 
medidas de prevención que hayan sido establecidas en cada caso para su propia seguri-
dad y salud y también para prevenir los riesgos de aquellas otras personas a las que 
pueda afectar su actividad laboral. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones de la correspon-
diente Jefatura, deberán especialmente: 

a) Usar adecuadamente los vehículos, máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peli-
grosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad. 

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección personal facilitados por la 
Empresa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, así como los dispositivos de segu-
ridad existentes relacionados con su actividad. 

c) Informar de modo inmediato a su superior jerárquico directo o a la Jefatura correspon-
diente y a los trabajadores designados para realizar actividades de prevención acerca 
de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para 
la seguridad y la salud laboral. 
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d) Conocer las normas profesionales, instrucciones y recomendaciones establecidas en la 
Empresa para la prevención de los riesgos de su puesto de trabajo y colaborar en su 
cumplimiento. 

Artículo 34. Obligaciones específicas del Personal Técnico y de Supervisión:

En materia de prevención de riesgos laborales, las obligaciones que legalmente corresponden 
a la Empresa y al empresario deberán ser ejercidas en cada área de la actividad productiva 
por la Jefatura y los mandos intermedios correspondientes, de acuerdo con las competencias 
y responsabilidades que tengan asignadas, quienes deberán aplicar las medidas que integran 
el deber general de prevención y en especial: 

a) Evitar y suprimir los riesgos innecesarios en los lugares de trabajo, advirtiendo y adoptan-
do medidas de protección frente aquellos que no se puedan evitar. 

b) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

c) Dar las debidas instrucciones, formación y recomendaciones a los trabajadores a su cargo, 
para la prevención de riesgos en el puesto de trabajo. 

d) Las Jefaturas y mandos intermedios de cada área atenderán de modo inmediato las situa-
ciones o hechos de riesgo evitable o innecesario de los que tengan conocimiento, adoptan-
do las medidas urgentes a su alcance y poniendo en conocimiento de la Dirección aquellas 
de mayor alcance; asimismo informarán debidamente sobre los accidentes de trabajo que 
ocurran en su área. 

Artículo 35. Salud laboral: 

1. Cuadro Médico de Aptitudes Psicofísicas. 

En el cuadro médico de aptitudes psicofísicas aplicado para personal de nuevo ingreso, se 
exigirá una agudeza visual monocular mínima del 0,70% con corrección óptica. El perso-
nal con esta limitación pasará los reconocimientos médicos periódicos de Empresa que, en 
su caso y relacionado con la agudeza visual, estipule el Servicio Médico. 

2. Reconocimientos Médicos. 

Los reconocimientos médicos realizados al personal de la Empresa tendrán por finali-
dad la vigilancia periódica del estado de salud del trabajador. A tal efecto, y en desa-
rrollo del artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, se reali-
zarán aquellos reconocimientos específicos relacionados con los riesgos del puesto de 
trabajo, para conductores y otras categorías. El contenido y condiciones de dicho reco-
nocimiento específico se definirán por la Empresa, previo informe de la representación 
de los trabajadores. Dado el carácter de dicha revisión, le será comunicada al trabaja-
dor con suficiente antelación y si la misma tuviese que realizarse fuera de la jornada 
laboral, el tiempo invertido que se requiera, será retribuido como tiempo de efectivo 
de trabajo.
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Artículo 36. Uniforme de trabajo:

1. La Empresa proporcionará uniforme de trabajo en concordancia con el puesto de trabajo y 
función que se realice. 

2. Se velará para que los uniformes reúnan las condiciones adecuadas a las características 
del puesto de trabajo de que se trate, a cuyo fin emitirá informe previo. 

3. Se establece, con carácter general, una periodicidad de entrega de dos años para los 
uniformes de verano en los meses de mayo a junio, y para los de invierno, con la misma 
periodicidad y entrega alternativa al de verano, en los meses de septiembre a octubre. El 
uniforme de invierno constará de dos camisas, un pantalón, y jersey; el uniforme de vera-
no estará formado por un pantalón y dos camisas. El personal será dotado cada dos años 
de una prenda de abrigo y de unos zapatos, salvo el personal de estacionamiento regula-
do al que se le entregará el calzado con carácter anual.

4. Anualmente, y en el plazo que se establezca por la empresa, esta y el Comité de Empresa, 
previo común acuerdo y para la totalidad de la plantilla, podrán establecer la sustitución 
de una o varias prendas de las mencionadas en el presente artículo por una o varias de 
aquellas.

5. Se establece la obligatoriedad de su utilización. 

CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 37. Responsabilidad disciplinaria:

1. El personal queda sujeto al régimen disciplinario establecido en el presente Título y, en lo 
no dispuesto en el mismo, se estará a lo previsto en Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. El personal que indujere a otros a la realización de actos o conductas constitutivos de falta 
disciplinaria incurrirá en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad del personal que encubrieren las faltas consu-
madas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Empre-
sa o los ciudadanos. 

Artículo 38. Faltas disciplinarias:

1. Las faltas disciplinarias pueden ser leves, graves y muy graves.

Artículo 38.1. Faltas disciplinarias para los trabajadores adscritos a la actividad del 
transporte de viajeros:

1. Se considerarán como faltas leves:

a) Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el 
periodo de un mes, que no afecten a la puntualidad o a la regularidad del servicio. 
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b) No comunicar a la empresa la imposibilidad de acudir al trabajo y por causa justificada 
con la necesaria antelación para poder ser sustituido siempre que tal ausencia no afec-
te a la puntualidad o a la regularidad del servicio.

c) El abandono del trabajo dentro de la jornada por breve tiempo si no causare deficien-
cias en el servicio encomendado. En caso contrario podrá ser considerado grave.

d) El descuido o negligencias de carácter leve en la conservación y uso del material afecto 
a la actividad, o de las prendas de uniformidad recibidas de la empresa.

e) La incorrección en las relaciones con los usuarios.

f) La no utilización de la uniformidad de la empresa.

g) Faltar al trabajo un día, sin causa justificada, en el periodo de un mes, siempre que no 
se cause alteración o perjuicio a los servicios de movimiento. Si causare alteración o 
perjuicio, será grave.

h) El retraso de uno a tres días en la entrega de la recaudación según las normas estable-
cidas en el artículo 11 de este Convenio.

2. Se considerarán como faltas graves: 

a) Más de tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en 
el periodo de un mes, o de dos si afectaran a la puntualidad o a la regularidad del 
servicio.

b) Faltar al trabajo dos días, sin causa justificada, en el periodo de un mes, siempre que 
no se cause alteración o perjuicio a los servicios de movimiento. Si causare alteración o 
perjuicio será muy grave.

c) La desobediencia injustificada a las órdenes e instrucciones de los representantes de la 
empresa en materia de trabajo, incluido el control de asistencia, así como no dar 
cumplimiento a los trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de la 
actividad que ha de realizar el trabajador.

d) La alegación de causas falsas para las licencias.

e) La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

f) Las imprudencias o negligencias en acto de servicio, siempre que no estén comprendi-
das en el grupo de calificación de faltas muy graves. Se califica de imprudencia en acto 
de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter obligatorio.

g) Realizar sin permiso trabajos particulares durante jornada laboral, así como el empleo 
para usos propios del material de la empresa.

h) Las faltas de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los usuarios y 
al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente reconocidos.
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i) El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un 
hecho arbitrario, siempre que concurra la infracción manifiesta y deliberada de un 
precepto legal y perjuicio notorio para un inferior.

j) El mal trato dado al material o negligencia en su uso o mantenimiento, en especial de 
los sistemas de control.

k) El retraso de cuatro a seis días en la entrega de la recaudación según las normas esta-
blecidas en el artículo 11 de este Convenio.

l) Cambiar el conductor de ruta sin autorización de un superior y desviarse del itinerario 
sin orden de la superioridad o sus agentes, o sin causa de fuerza mayor.

3. Se considerarán faltas muy graves: 

a) Más de seis faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en 
el periodo de un mes, o de tres si afectaran a la puntualidad o a la regularidad del 
servicio.

b) Las faltas injustificadas, o sin previo aviso, al trabajo durante tres días consecutivos o 
cinco alternos en un mes.

c) La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy 
grave cuando implique quebranto de la disciplina laboral o se deriven perjuicios para la 
empresa o compañeros de trabajo.

d) Las ofensas o malos tratos, verbales o físicos, y las faltas graves de respeto y conside-
ración al empresario, a los jefes y a sus familiares, así como a sus compañeros y 
subordinados.

e) La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desem-
peño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad a las gestiones 
encomendadas.

f) El hurto, robo, estafa o malversación, ya sea a los compañeros de trabajo, a la empresa 
o a otras personas, realizado dentro de las dependencias o vehículos de la empresa o 
en cualquier otro lugar, si es en acto de servicio.

g) Violar el secreto de la correspondencia o bien revelar documentos o datos reservados 
de la empresa.

h) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo pactado.

i) La embriaguez y la toxicomanía, sea esporádica o no y aunque no repercuta negativa-
mente en su trabajo.

j) El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuere causa de accidente.

k) La imprudencia o negligencia en acto de servicio, si implicase riesgo de accidente o 
peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.
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l) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se 
cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas.

m) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que se comete esta falta 
cuando un trabajador en baja por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier 
clase, por cuenta propia o ajena. También cometerá esta falta el que prolongue malicio-
samente la situación de baja por enfermedad o accidente.

n) La alegación de causas falsas para licencias o permisos. 

o) Las discusiones violentas con los usuarios o las agresiones a los mismos.

p) Originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

q) La manipulación intencionada del tacógrafo o del elemento que lo sustituya, así como 
de la máquina expendedora de billetes, con el ánimo de alterar u ocultar los datos 
registrados.

r) La percepción de cantidades facturables por los servicios que preste la empresa, sin 
entrega de recibo, factura o billete, en perjuicio del público o de la empresa.

s) El retraso en más de seis días en la entrega de la recaudación según las normas esta-
blecidas en el artículo 11 de este Convenio.

t) El abuso de autoridad por parte de cualquier superior con menoscabo del respeto a la 
dignidad personal de sus subordinados, sin mediar provocación por parte de estos.

u) Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen riesgo, sin comprobar u adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para quienes lo han de efectuar, así como no disponer 
de los mecanismos, útiles preventivos o equipos de protección individual al efecto.

v) El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado.

w) El acoso sexual y acoso por razón de sexo desarrollados en el ámbito laboral y que 
atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la 
misma. 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que 
tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

La reiteración de una falta de una misma calificación dentro del periodo de doce meses, será 
causa de que se clasifique en el grupo superior.

Artículo 38.2. Faltas disciplinarias para los trabajadores adscritos a la actividad del 
estacionamiento regulado:

1. Se considerarán como faltas leves:
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a) Hasta tres faltas de puntualidad de asistencia al trabajo durante el periodo de un mes, 
inferior a treinta minutos, sin que exista causa justificada. 

b) El abandono del centro o puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por 
breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la 
actividad productiva de la empresa o causara daños o accidentes a sus compañeros de 
trabajo. 

c) No comunicar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, 
la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.

d) No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga incidencia en 
lo laboral, como el cambio de su residencia habitual.

e) Pequeños descuidos en la conservación del material o su limpieza.

f) La falta de higiene, aseo o limpieza personal, cuando el trabajador haya sido advertido 
con anterioridad por tal hecho o haya ocasionado justificadas quejas de sus compañe-
ros de trabajo.

g)  No atender al público con la diligencia y corrección debidas.

h) Retrasar el envío de los partes de alta, baja o confirmación en caso de incapacidad 
temporal.

i) No avisar a su jefe inmediato de los defectos del material o la necesidad de éste, para el 
buen desenvolvimiento del trabajo.

j) Discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral. Si tales discu-
siones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como faltas 
graves o muy graves.

k) Reunirse dos o más controladores/vigilantes en horas de servicio, salvo si es requerida 
ayuda urgente o tienen permiso de su inmediato superior.

l) Realizar la incorporación al servicio desde lugar distinto al asignado.

m) El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de Riesgos y Salud Labora-
les, que no entrañen riesgo grave para el trabajador, ni para sus compañeros o terceras 
personas.

2. Se considerarán como faltas graves: 

a) Más de tres faltas de puntualidad en un mes no justificadas.

b) Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

c) No prestar la debida atención al trabajo encomendado.

d) La simulación de enfermedad o accidente.

e) La falta notoria de respeto y consideración al público.
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f) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo.

g) Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivan perjuicios noto-
rios para la empresa será considerada como muy grave.

h) Simular la presencia de otro trabajador valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de 
control.

i) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.

j) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral, así 
como emplear para uso propio herramienta o materiales de la empresa sin la oportuna 
autorización.

k) La reincidencia en faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque sean de distinta 
naturaleza, dentro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones.

l) La disminución voluntaria en el rendimiento del trabajo.

m) El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si no se producen perjuicios a 
la empresa.

n) Proporcionar falsa información a la Dirección o a los superiores en relación con el servi-
cio o trabajo, salvo en caso evidente de mala fe, en que se considerará como falta muy 
grave. 

o) Los descuidos y equivocaciones que se repitan con frecuencia o los que originen perjui-
cios a la empresa así como la ocultación maliciosa de estos errores a la Dirección.

p) La anulación de denuncias sin causa justificada evidente.

q) La reiterada falta de aseo y limpieza personal.

r) El abandono del centro o puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por 
breve tiempo, si dicho abandono fuera perjudicial para el desarrollo de la actividad 
productiva de la empresa o causara daños o accidentes a sus compañeros de trabajo.

s) La reincidencia en la falta de atención público con la diligencia y corrección debidas.

3. Se considerarán faltas muy graves: 

a) Más de doce faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de tres 
meses o de veinte en seis meses.

b) Faltar al trabajado más de dos días consecutivos o cuatro alternos al mes sin causa o 
motivo que lo justifique.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o actividad enco-
mendados; el hurto y robo, tanto a los demás trabajadores como a la empresa o cual-
quier persona durante actos de servicio.
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d) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en herramientas, máquinas, aparatos, insta-
laciones, etc.

e) La embriaguez y/o drogodependencia durante la jornada laboral.

f) Revelar a persona extraña a la empresa los datos de reserva obligada, cuando existan, 
produciendo perjuicio sensible a la empresa.

g) Revelar planes de organización del trabajo a persona o personas ajenas a la empresa, 
sustraer documentos y formularios o copiarlos sin autorización de la empresa.

h) El abuso de autoridad.

i) El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en los puestos de 
mando o responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o 
pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus compañeros o terceros.

j) La disminución continuada y voluntaria en el trabajo.

k) La desobediencia continua y persistente.

l) La reincidencia en la falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del mismo 
semestre, siempre que haya sido objeto de sanción.

m) La promulgación de noticias falsas o tendenciosas referidas a la Dirección de la empre-
sa, que motiven el descontento. También se incurrirá en esta falta cuando esas noticias 
tiendan a desprestigiar a la empresa en la calle con la posibilidad de producirse perjui-
cios evidentes.

n) El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de Riesgos Laborales, que 
entrañen riesgos graves para el trabajador, sus compañeros o terceras personas.

o) El acoso sexual y acoso por razón de sexo desarrollados en el ámbito laboral y que 
atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la 
misma. 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 
que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una perso-
na, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo.

p) Cualquier discriminación por razón de nacimiento, sexo, etnia, orientación sexual, reli-
gión, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

q) Agredir de palabra o físicamente a un compañero o a un subordinado.
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r) El abuso de autoridad por parte de cualquier superior con menoscabo del respeto a la 
dignidad personal de sus subordinados, sin mediar provocación por parte de estos.

s) Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen riesgo, sin comprobar u adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para quienes lo han de efectuar, así como no disponer 
de los mecanismos, útiles preventivos o equipos de protección individual al efecto.

t) El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado.

Artículo 38.3. Faltas disciplinarias para los trabajadores adscritos a la actividad de 
aparcamiento:

1. Se considerarán como faltas leves:

a) Hasta tres faltas de puntualidad en un mes sin motivo justificado.

b) No comunicar con cuarenta y ocho horas como mínimo de antelación,  por cualquier 
medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al 
trabajo y su causa.

c) El abandono del centro o puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aún por 
breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la 
actividad productiva de la empresa o causara daños o accidentes a sus compañeros de 
trabajo. 

d) La falta de atención y diligencia debida en el desarrollo del trabajo encomendado, siem-
pre y cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa o a sus compañeros.

e) No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga incidencia en 
lo laboral, como el cambio de su residencia habitual.

f) La falta de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione reclamaciones o quejas de 
sus compañeros o jefes.

g) Las faltas de respeto, de escasa consideración, tanto a sus compañeros como a terce-
ras personas, siempre que ello se produzca con motivo u ocasión del trabajo.

h) La inobservancia de las normas en materia de prevención de riesgos y salud laboral, 
que no entrañen riesgo grave para el trabajador ni para sus compañeros o terceras 
personas.

i) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral. Si tales 
discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves.

2. Se considerarán como faltas graves:

a) Más de tres faltas de puntualidad en un mes, o hasta tres cuando el retraso sea supe-
rior a quince minutos en cada una de ellas y sin causa justificada.
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b) Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

c) No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo encomendado, que pueda 
suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio trabajador, sus compa-
ñeros, la empresa o terceros.

d) La inobservancia de las normas en materia de prevención de riesgos y salud laboral o el 
incumplimiento de las instrucciones empresariales en las mismas materias, cuando 
supongan riesgo grave para el trabajador/a, sus compañeros o terceros, así como 
negarse al uso de los medios de seguridad facilitados por la empresa.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siempre que la 
orden no implique condición vejatoria o atentado contra la libertad sexual para el traba-
jador, o entrañe riesgo para la vida o la salud, tanto de él como de otros compañeros.

f) Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales relativos al propio 
trabajador o a sus compañeros.

g) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en el centro de trabajo, 
así como utilizar para usos propios instalaciones o bienes de la empresa, tanto 
dentro como fuera de los locales de trabajo, a no ser que se cuente con la opor-
tuna autorización.

h) La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento de trabajo.

i) Proporcionar datos reservados o información de la empresa a personas ajenas, sin la 
debida autorización para ello.

j) No advertir, inmediatamente a sus jefes, al empresario o a quien le represente, de cual-
quier anomalía, avería, accidente o hechos inusuales que observe en las instalaciones, 
maquinaria, locales o del personal.

k) Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no autorizadas.

l) La negligencia grave en la conservación o en la limpieza de materiales y máquinas que 
el trabajador tenga a su cargo.

m) La embriaguez ocasional durante el trabajo, así como el hallarse afectado, también 
ocasionalmente y durante el trabajo, por sustancias calificadas como drogas y/o estu-
pefacientes.

n) Utilizar los vehículos de los clientes para dormir, oír la radio, etc.

o) Dormir en horas de servicio.

p) La reincidencia en cualquier falta leve dentro del trimestre, cuando haya mediado 
amonestación por escrito de la empresa.

q) La falta de atención y diligencia debida en el desarrollo del trabajo encomendado, cuan-
do cause perjuicio de carácter grave a la empresa o a sus compañeros.

3. Se considerarán como faltas muy graves:
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a) Más de doce faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de tres 
meses o de veinticuatro en seis meses.

b) Faltar al trabajado más de dos días consecutivos o cuatro alternos al mes sin causa o 
motivo que lo justifique.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o actividad enco-
mendados, así como la utilización de vehículos de los clientes sin autorización.

d) La conducta dolosa o imprudente en el desempeño del trabajo encomendado, o cuando 
la forma de realizarlo implique daño o riesgo de accidente o peligro grave de avería 
para las instalaciones o maquinaria de la empresa.

e) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en el trabajo.

f) Los malos tratos de palabra u obra o faltas de respeto y consideración a los superiores, 
compañeros o subordinados, comprendiendo en ello las ofensas verbales, las agresio-
nes y el acoso sexual.

g) La imprudencia o negligencia inexcusables, así como el incumplimiento de las normas 
sobre prevención de riesgos y salud laboral cuando produzcan peligro o sean causantes 
de accidente laboral grave, perjuicios graves a sus compañeros o a terceros, o daños 
graves a la empresa.

h) El abuso de autoridad.

i) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

j) La desobediencia continuada o persistente.

k) El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en puestos de 
mando o responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o 
pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus compañeros o terceros.

l) La apropiación del importe de los servicios prestados, cualquiera que sea su cuantía, 
así como no entregar tiques, dejar de sellarlos o dejar de registrar cualquier entrada 
o salida de vehículos, o servicio prestado, salvo vehículos abandonados o autorizados 
por la empresa, y, en general, cualquier ocultación, sustracción o manipulación con 
análogo fin.

m) La falta de atención y diligencia debida en el desarrollo del trabajo encomendado, 
cuando cause perjuicio de carácter muy grave a la empresa o a sus compañeros.

n) El acoso sexual y acoso por razón de sexo desarrollados en el ámbito laboral y que 
atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la 
misma. 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 
que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una perso-
na, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
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Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo.

o) El abuso de autoridad por parte de cualquier superior con menoscabo del respeto a la 
dignidad personal de sus subordinados, sin mediar provocación por parte de estos.

p) Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen riesgo, sin comprobar u adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para quienes lo han de efectuar, así como no disponer 
de los mecanismos, útiles preventivos o equipos de protección individual al efecto.

q) El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado.

Artículo 38.4. Faltas disciplinarias para los trabajadores adscritos a la actividad de 
grúa:

1. Se considerarán como faltas leves:

a) Tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el 
período de un mes.

b) No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la 
imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.

c) El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por 
breve tiempo.

d) Descuidos o negligencias en la conservación del material.

e) La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la empresa y al 
público, incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpieza personal.

f) La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la empresa con 
instrucciones de utilización.

g) Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes.

2. Se considerarán como faltas graves:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas 
durante el período de un mes.

b) Faltar dos días al trabajo, durante un mes, sin causa justificada.

c) Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, si pertur-
basen el servicio.
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d) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de los representantes de la empresa en 
materia de trabajo, incluido el control de asistencia, no dando cumplimiento a los 
trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de la actividad que ha 
de realizar el trabajador.

e) La alegación de causas falsas para las licencias.

f) La reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
mismo.

g) Las imprudencias o negligencias en acto de servicio. En particular se califica de impru-
dencia en acto de servicio el no uso de prendas y equipos de protección individual.

h) Realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para 
usos propios del material de la empresa.

i) Las faltas graves de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los 
usuarios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente 
reconocidos a los mismos.

j) El abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un 
hecho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y deliberada de un 
precepto legal y perjuicio notorio para un inferior.

k) El no comunicar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudendo hacer-
lo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, siempre que la falta de comunica-
ción previa sea por retraso en la salida de vehículos o produzca trastorno en el normal 
desarrollo de la actividad.

l) El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por 
breve tiempo, siempre que sea motivo de retraso en la salida de vehículos o produzca 
trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

m) Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes, siempre que 
produzca trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

n) Descuidos o negligencias en la conservación del material de los que se deriven perjui-
cios para la empresa.

o) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que produzca quejas 
justificadas de sus compañeros de trabajo.

p) La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sean de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la 
de amonestación verbal; y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.

3. Se considerarán como faltas muy graves:

a) Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses 
o 20 durante un año.
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b) Las faltas injustificadas al trabajo durante 3 días consecutivos o 5 alternos en un perío-
do de seis meses, o 10 alternos durante un año.

c) La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso como falta muy 
grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la 
empresa o compañeros de trabajo.

d) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empre-
sa o a los familiares que convivan con ellos.

e) La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desem-
peño del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad en las gestiones 
encomendadas; el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empresa 
o a cualquier persona, realizado dentro de las dependencias o vehículos de la misma, o 
en cualquier lugar si es en acto de servicio; violar el secreto de la correspondencia o 
revelar a extraños datos que se conozcan por razón del trabajo.

f) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

g) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.

h) El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de accidente.

i) La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de accidente o peli-
gro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

j) El acoso sexual y acoso por razón de sexo desarrollados en el ámbito laboral y que 
atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la 
misma. 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 
que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una perso-
na, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo.

k) El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado.

l) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se 
cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas, y cualquier otra de naturale-
za análoga a las precedentes.

m) El abuso de autoridad por parte de cualquier superior con menoscabo del respeto a la 
dignidad personal de sus subordinados, sin mediar provocación por parte de estos.
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n) Ordenar la ejecución de trabajos que impliquen riesgo, sin comprobar u adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para quienes lo han de efectuar, así como no 
disponer de los mecanismos, útiles preventivos o equipos de protección individual al 
efecto.

o) El acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la 
dignidad del trabajador afectado

Artículo 39. Sanciones:

Las sanciones aplicables serán las siguientes:

PARA LAS FALTAS LEVES:

— Amonestación verbal.

— Amonestación por escrito.

— Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

PARA LAS FALTAS GRAVES:

— Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.

— Inhabilitación para el ascenso por un período de hasta un año.

PARA LAS FALTAS MUY GRAVES:

— Suspensión de empleo y sueldo de veintiún a sesenta días.

— Inhabilitación definitiva para el ascenso.

— Despido.

Artículo 40. Expedientes disciplinarios:

En caso de comisión de faltas leves no es necesario instruir expediente disciplinario; las refe-
ridas faltas serán sancionadas bien directamente por el Jefe de Servicio ó Dependencia o 
bien por la Dirección de la Empresa. Una vez adoptada la sanción, se dará conocimiento de la 
misma a los representantes legales de los trabajadores.

En caso de comisión de faltas graves y muy graves, se deberá tramitar expediente disciplina-
rio contradictorio y en el que será oído, además del expedientado, el Comité de Empresa al 
que se le dará traslado previamente del expediente.

Artículo 41. Prescripción:

En relación con la prescripción de las faltas, se estará a lo dispuesto en el artículo 60.2 del 
Estatuto de lo. Trabajadores.
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DE LOS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA Y DE REUNIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LA EMPRESA

DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA

Artículo 42. Participación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del ET y sin perjuicio de otras formas de 
participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación regulados en este Título. 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN

Artículo 43. Delegados de Personal:

1. La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo que tengan 
menos de 50 y más de 10 trabajadores corresponde a los delegados de personal. Igual-
mente podrá haber un delegado de personal en aquellas empresas o centros que cuenten 
entre seis y diez trabajadores, si así lo decidieran estos por mayoría. 

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo a los dele-
gados de personal en la cuantía siguiente: hasta 30 trabajadores, uno; de 31 a 49, tres. 

2. Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la represen-
tación para la que fueron elegidos, y tendrán las mismas competencias establecidas para 
los comités de empresa. 

Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional están esta-
blecidas para los miembros de comités de empresa en el artículo 65 de esta Ley. 

Artículo 44. Comités de empresa:

1. El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los trabaja-
dores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus intereses, constituyéndose 
en cada centro de trabajo cuyo censo sea de 50 o más trabajadores. 

2. En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, dos o más 
centros de trabajo cuyos censos no alcancen los 50 trabajadores, pero que en su conjunto 
lo sumen, se constituirá un comité de empresa conjunto. 

Cuando unos centros tengan 50 trabajadores y otros de la misma provincia no, en los 
primeros se constituirán comités de empresa propios y con todos los segundos se consti-
tuirá otro. 

3. Sólo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento de un comité 
intercentros con un máximo de 13 miembros, que serán designados de entre los compo-
nentes de los distintos comités de centro. 

En la constitución del comité intercentros se guardará la proporcionalidad de los sindicatos 
según los resultados electorales considerados globalmente. 
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Tales comités intercentros no podrán arrogarse otras funciones que las que expresa-
mente se les conceda en el convenio colectivo en que se acuerde su creación. 

Artículo 45. Derechos de información y consulta y competencias:

1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado por el empresario 
sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los trabajadores, así como sobre la situa-
ción de la empresa y la evolución del empleo en la misma, en los términos previstos en 
este artículo. 

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al comité de 
empresa, a fin de que éste tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda 
proceder a su examen. Por consulta se entiende el intercambio de opiniones y la apertura 
de un diálogo entre el empresario y el comité de empresa sobre una cuestión determina-
da, incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del mismo. 

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, el empresa-
rio y el comité de empresa actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento de sus 
derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los intereses de la empresa 
como los de los trabajadores. 

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado trimestralmente: 

a. Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa. 

b. Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de 
sus actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que tengan repercusión 
directa en el empleo, así como sobre la producción y ventas, incluido el programa 
de producción. 

c. Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos contratos, con indicación 
del número de éstos y de las modalidades y tipos que serán utilizados, incluidos los 
contratos a tiempo parcial, la realización de horas complementarias por los trabajado-
res contratados a tiempo parcial y de los supuestos de subcontratación. 

d. De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los 
estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de 
prevención que se utilicen. 

3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la aplica-
ción en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de mujeres y hombres en los 
diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran 
adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 
establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo. 

4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada caso, tendrá derecho a: 
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a. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la empre-
sa, prevista la forma de sociedad por acciones o participaciones, los demás documentos 
que se den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones que a éstos. 

b. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la empresa así 
como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral. 

c. Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia básica de los contratos y 
la notificación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes a los mismos en el 
plazo de diez días siguientes a que tuvieran lugar. 

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la situación y 
estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así como a ser informado 
trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se 
prevean cambios al respecto. 

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las decisiones de la 
empresa que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a la organización del traba-
jo y a los contratos de trabajo en la empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado 
y consultado sobre la adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso 
de riesgo para el empleo. 

El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo a la ejecu-
ción por parte del empresario de las decisiones adoptadas por éste, sobre las siguien-
tes cuestiones: 

a. Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o temporales, 
de aquélla. 

b. Las reducciones de jornada. 

c. El traslado total o parcial de las instalaciones. 

d. Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la empresa que 
impliquen cualquier incidencia que pueda afectar al volumen de empleo. 

e. Los planes de formación profesional en la empresa. 

f. La implantación y revisión de sistemas de organización y control del trabajo, estudios de 
tiempos, establecimiento de sistemas de primas e incentivos y valoración de puestos de 
trabajo. 

6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de empresa, sin perjuicio de 
lo establecido específicamente en cada caso, en un momento, de una manera y con un 
contenido apropiado, que permitan a los representantes de los trabajadores proceder a su 
examen adecuado y preparar, en su caso, la consulta y el informe. 

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra cosa, en 
un momento y con un contenido apropiados, en el nivel de dirección y representación 
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correspondiente de la empresa, y de tal manera que permita a los representantes de los 
trabajadores, sobre la base de la información recibida, reunirse con el empresario, obtener 
una respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u 
opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones indi-
cadas en el apartado 4, y ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen al empresa-
rio al respecto en relación con cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la consulta 
deberá permitir que el criterio del comité pueda ser conocido por el empresario a la hora 
de adoptar o de ejecutar las decisiones. 

Los informes que deba emitir el comité de empresa deberán elaborarse en el plazo máxi-
mo de quince días desde que hayan sido solicitados y remitidas las informaciones corres-
pondientes. 

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias: 

a. Ejercer una labor: 

1. De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de segu-
ridad social y de empleo, así como del resto de los pactos, condiciones y usos de 
empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos o tribunales competentes. 

2. De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo del 
trabajo en la empresa, con las particularidades previstas en este orden por el artícu-
lo 19 de esta Ley. 

3. De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres. 

b. Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de obras sociales 
establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares. 

c. Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento de cuantas 
medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad, así como la 
sostenibilidad ambiental de la empresa, si así está pactado en los convenios colectivos. 

d. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de 
medidas de conciliación. 

e. Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados en este artícu-
lo en cuanto directa o indirectamente tengan o puedan tener repercusión en las relacio-
nes laborales. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones especí-
ficas previstas en otros artículos de esta Ley o en otras normas legales o reglamentarias. 

9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los convenios colectivos se 
podrán establecer disposiciones específicas relativas al contenido y a las modalidades de 
ejercicio de los derechos de información y consulta previstos en este artículo, así como al 
nivel de representación más adecuado para ejercerlos. 
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Artículo 46. Capacidad y sigilo profesional: 

1. Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para ejercer accio-
nes administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus competencias, por 
decisión mayoritaria de sus miembros. 

2. Los miembros del comité de empresa y éste en su conjunto, así como, en su caso, los 
expertos que les asistan, deberán observar el deber de sigilo con respecto a aquella infor-
mación que, en legítimo y objetivo interés de la empresa o del centro de trabajo, les haya 
sido expresamente comunicada con carácter reservado. 

3. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa al comité podrá ser 
utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla ni para fines distintos de los que motivaron 
su entrega. 

El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e independientemen-
te del lugar en que se encuentren. 

4. Excepcionalmente, la empresa no estará obligada a comunicar aquellas informaciones 
específicas relacionadas con secretos industriales, financieros o comerciales cuya divulga-
ción pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar el funcionamiento de la empresa o del 
centro de trabajo u ocasionar graves perjuicios en su estabilidad económica. 

Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de empleo en 
la empresa. 

5. La impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado o de no 
comunicar determinadas informaciones a los representantes de los trabajadores se trami-
tará conforme al proceso de conflictos colectivos regulado en el Capítulo VIII del Título II 
del Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 

Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al cumplimiento por 
los representantes de los trabajadores y por los expertos que les asistan de su obligación 
de sigilo. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el Texto Refundi-
do de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para los casos de negativa injustificada de la informa-
ción a que tienen derecho los representantes de los trabajadores. 

Artículo 47. Composición:

1. El número de miembros del comité de empresa se determinará de acuerdo con la siguien-
te escala: 

a. De cincuenta a cien trabajadores, cinco. 

b. De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, nueve. 
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c. De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, trece. 

d. De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, diecisiete. 

e. De setecientos cincuenta y uno a mil trabajadores, veintiuno. 

f. De mil en adelante, dos por cada mil o fracción, con el máximo de setenta y cinco. 

2. Los comités de empresa o centro de trabajo elegirán de entre sus miembros un presidente 
y un secretario del comité, y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no 
podrá contravenir lo dispuesto en la ley, remitiendo copia del mismo a la autoridad labo-
ral, a efectos de registro, y a la empresa. 

Los comités deberán reunirse cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de sus 
miembros o un tercio de los trabajadores representados. 

Artículo 48. Promoción de elecciones y mandato electoral:

1. Podrán promover elecciones a delegados de personal y miembros de comités de empresa 
las organizaciones sindicales más representativas, las que cuenten con un mínimo de un 
10% de representantes en la empresa o los trabajadores del centro de trabajo por acuer-
do mayoritario. Los sindicatos con capacidad de promoción de elecciones tendrán derecho 
a acceder a los registros de las Administraciones Públicas que contengan datos relativos a 
la inscripción de empresas y altas de trabajadores, en la medida necesaria para llevar a 
cabo tal promoción en sus respectivos ámbitos. 

Los promotores comunicarán a la empresa y a la oficina pública dependiente de la autori-
dad laboral su propósito de celebrar elecciones con un plazo mínimo de, al menos, un mes 
de antelación al inicio del proceso electoral. En dicha comunicación los promotores debe-
rán identificar con precisión la empresa y el centro de trabajo de ésta en que se desea 
celebrar el proceso electoral y la fecha de inicio de éste, que será la de constitución de la 
mesa electoral y que, en todo caso, no podrá comenzar antes de un mes ni más allá de 
tres meses contabilizados a partir del registro de la comunicación en la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral. Esta oficina pública, dentro del siguiente día hábil, 
expondrá en el tablón de anuncios los preavisos presentados, facilitando copia de los 
mismos a los sindicatos que así lo soliciten. 

Sólo previo acuerdo mayoritario entre los sindicatos más representativos o representati-
vos de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, 
podrá promoverse la celebración de elecciones de manera generalizada en uno o varios 
ámbitos funcionales o territoriales. Dichos acuerdos deberán comunicarse a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral para su depósito y publicidad. 

Cuando se promuevan elecciones para renovar la representación por conclusión de la 
duración del mandato, tal promoción sólo podrá efectuarse a partir de la fecha en que 
falten tres meses para el vencimiento del mandato. 

Podrán promoverse elecciones parciales por dimisiones, revocaciones o ajustes de la 
representación por incremento de plantilla. Los convenios colectivos podrán prever lo 
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necesario para acomodar la representación de los trabajadores a las disminuciones 
significativas de plantilla que puedan tener lugar en la empresa. En su defecto, dicha 
acomodación deberá realizarse por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores. 

2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en este artículo para la 
promoción de elecciones determinará la falta de validez del correspondiente proceso elec-
toral; ello no obstante, la omisión de la comunicación a la empresa podrá suplirse por 
medio del traslado a la misma de una copia de la comunicación presentada a la oficina 
pública dependiente de la autoridad laboral, siempre que ésta se produzca con una ante-
rioridad mínima de veinte días respecto de la fecha de iniciación del proceso electoral fija-
do en el escrito de promoción. 

La renuncia a la promoción con posterioridad a la comunicación de la oficina pública 
dependiente de la autoridad laboral no impedirá el desarrollo del proceso electoral, siem-
pre que se cumplan todos los requisitos que permitan la validez del mismo. 

En caso de concurrencia de promotores para la realización de elecciones en una empresa 
o centro de trabajo se considerará válida, a efectos de iniciación del proceso electoral, la 
primera convocatoria registrada, excepto en los supuestos en los que la mayoría sindical 
de la empresa o centro de trabajo con comité de empresa hayan presentado otra fecha 
distinta, en cuyo caso prevalecerá esta última, siempre y cuando dichas convocatorias 
cumplan con los requisitos establecidos. En este último supuesto la promoción deberá 
acompañarse de una comunicación fehaciente de dicha promoción de elecciones a los que 
hubieran realizado otra u otras con anterioridad. 

3. La duración del mandato de los delegados de personal y de los miembros del comité de 
empresa será de cuatro años, entendiéndose que se mantendrán en funciones en el ejer-
cicio de sus competencias y de sus garantías hasta tanto no se hubiesen promovido y 
celebrado nuevas elecciones. 

Solamente podrán ser revocados los delegados de personal y miembros del comité duran-
te su mandato, por decisión de los trabajadores que los hayan elegido, mediante asam-
blea convocada al efecto a instancia de un tercio, como mínimo, de los electores y por 
mayoría absoluta de éstos, mediante sufragio personal, libre, directo y secreto. No 
obstante, esta revocación no podrá efectuarse durante la tramitación de un convenio 
colectivo, ni replantearse hasta transcurridos, por lo menos, seis meses. 

4. En el caso de producirse vacante por cualquier causa en los comités de empresa o de 
centros de trabajo, aquélla se cubrirá automáticamente por el trabajador siguiente en la 
lista a la que pertenezca el sustituido. Cuando la vacante se refiera a los delegados de 
personal, se cubrirá automáticamente por el trabajador que hubiera obtenido en la vota-
ción un número de votos inmediatamente inferior al último de los elegidos. El sustituto lo 
será por el tiempo que reste del mandato. 

5. Las sustituciones, revocaciones, dimisiones y extinciones de mandato se comunicarán a la 
oficina pública dependiente de la autoridad laboral y al empresario, publicándose asimis-
mo en el tablón de anuncios. 
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Artículo 49. Garantías: 

Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como representantes 
legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo que se disponga en los convenios colecti-
vos, las siguientes garantías: 

a. Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por faltas graves o muy 
graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o restantes 
delegados de personal. 

b. Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de los demás 
trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o 
económicas. 

c. No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año 
siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revo-
cación o dimisión, siempre que el despido o sanción se base en la acción del trabajador en 
el ejercicio de su representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el artículo 
54. Asimismo no podrá ser discriminado en su promoción económica o profesional en 
razón, precisamente, del desempeño de su representación. 

d. Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones en las materias 
concernientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir, sin pertur-
bar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés laboral o social, 
comunicándolo a la empresa. 

e. Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los miembros del 
comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el ejercicio de sus funcio-
nes de representación, de acuerdo con la siguiente escala: delegados de personal o miem-
bros del comité de empresa: 

1. Hasta cien trabajadores, quince horas. 

2. De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas. 

3. De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas. 

4. De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco horas. 

5. De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas. 

Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos miembros 
del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en uno o varios de sus 
componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del 
trabajo, sin perjuicio de su remuneración. 
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PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Artículo 50. Elección:

1. Los delegados de personal y los miembros del comité de empresa se elegirán por todos los 
trabajadores mediante sufragio personal, directo, libre y secreto, que podrá emitirse por 
correo en la forma que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta Ley. 

2. Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo mayores de 
dieciséis años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, un mes, y elegibles los 
trabajadores que tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa de, 
al menos, seis meses, salvo en aquellas actividades en que, por movilidad de personal, 
se pacte en convenio colectivo un plazo  inferior, con el límite mínimo de tres meses de 
antigüedad. 

Los trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles cuando reúnan las condicio-
nes a que se refiere el párrafo anterior. 

3. Se podrán presentar candidatos para las elecciones de delegados de personal y miembros 
del comité de empresa por los sindicatos de trabajadores legalmente constituidos o por las 
coaliciones formadas por dos o más de ellos, que deberán tener una denominación 
concreta atribuyéndose sus resultados a la coalición. 

Igualmente podrán presentarse los trabajadores que avalen su candidatura con un núme-
ro de firmas de electores de su mismo centro y colegio, en su caso, equivalente al menos 
a tres veces el número de puestos a cubrir. 

Artículo 51. Votación para delegados:

En la elección para delegados de personal, cada elector podrá dar su voto a un número máxi-
mo de aspirantes equivalente al de puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. Resul-
tarán elegidos los que obtengan el mayor número de votos. En caso de empate, resultará 
elegido el trabajador de mayor antigüedad en la empresa. 

Artículo 52. Elección para el comité de empresa: 

1. En las empresas de más de 50 trabajadores, el censo de electores y elegibles se distribui-
rá en dos colegios, uno integrado por los técnicos y administrativos y otro por los trabaja-
dores especialistas y no cualificados. 

Por convenio colectivo, y en función de la composición profesional del sector de actividad 
productiva o de la empresa, podrá establecerse un nuevo colegio que se adapte a dicha 
composición. En tal caso, las normas electorales del presente Título se adaptarán a dicho 
número de colegios. Los puestos del comité serán repartidos proporcionalmente en cada 
empresa según el número de trabajadores que formen los colegios electorales mencionados. 

Si en la división resultaren cocientes con fracciones, se adjudicará la unidad fraccionaria al 
grupo al que correspondería la fracción más alta; si fueran iguales, la adjudicación será 
por sorteo. 
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2. En las elecciones a miembros del Comité de Empresa la elección se ajustará a las siguien-
tes reglas: 

a. Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas presentadas para los del comité 
que corresponda a su colegio. Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos 
nombres como puestos a cubrir. No obstante, la renuncia de cualquier candidato 
presentado en algunas de las listas para las elecciones antes de la fecha de la votación 
no implicará la suspensión del proceso electoral ni la anulación de dicha candidatura 
aun cuando sea incompleta, siempre y cuando la lista afectada permanezca con un 
número de candidatos, al menos, del 60% de los puestos a cubrir. En cada lista debe-
rán figurar las siglas del sindicato o grupo de trabajadores que la presenten. 

b. No tendrán derecho a la atribución de representantes en el comité de empresa aquellas 
listas que no hayan obtenido como mínimo el 5% de los votos por cada colegio. 

Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista el número 
de puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que resulte de dividir el 
número de votos válidos por el de puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos 
sobrantes se atribuirán a la lista o listas que tengan un mayor resto de votos. 

c. Dentro de cada lista resultarán elegidos los candidatos por el orden en que figuren en la 
candidatura. 

3. La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores determinará la anulabilidad de la 
elección del candidato o candidatos afectados. 

Artículo 53. Representantes de quienes presten servicios en trabajos fijos disconti-
nuos y de trabajadores no fijos:

1. Quienes presten servicios en trabajos fijos discontinuos y los trabajadores vinculados por 
contrato de duración determinada estarán representados por los órganos que se estable-
cen en este Título conjuntamente con los trabajadores fijos de plantilla. 

2. Por tanto, a efectos de determinar el número de representantes, se estará a lo siguiente: 

a. Quienes presten servicios en trabajos fijos discontinuos y los trabajadores vinculados 
por contrato de duración determinada superior a un año se computarán como trabaja-
dores fijos de plantilla. 

b. Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el periodo de un año anterior a la convocatoria de la elección. Cada 
doscientos días trabajados o fracción se computará como un trabajador más. 

Artículo 52. Mesa electoral. 

1. En la empresa o centro de trabajo se constituirá una Mesa por cada colegio de doscientos 
cincuenta trabajadores electores o fracción. 
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2. La Mesa será la encargada de vigilar todo el proceso electoral, presidir la votación, realizar 
el escrutinio, levantar el acta correspondiente y resolver cualquier reclamación que se 
presente. 

3. La Mesa estará formada por el Presidente, que será el trabajador de más antigüedad en la 
empresa, y dos vocales, que serán los electores de mayor y menor edad. Este último 
actuará de Secretario. Se designarán suplentes a aquellos trabajadores que sigan a los 
titulares de la mesa en el orden indicado de antigüedad o edad. 

4. Ninguno de los componentes de la mesa podrá ser candidato, y de serlo le sustituirá en 
ella su suplente. 

5. Cada candidato o candidatura, en su caso, podrá nombrar un interventor por mesa. 
Asimismo, el empresario podrá designar un representante suyo que asista a la votación y 
al escrutinio. 

Artículo 54. Funciones de la mesa:

1. Comunicado a la empresa el propósito de celebrar elecciones, ésta, en el término de siete 
días, dará traslado de la misma a los trabajadores que deban constituir la mesa, así como 
a los representantes de los trabajadores, poniéndolo simultáneamente en conocimiento de 
los promotores. 

La mesa electoral se constituirá formalmente, mediante acta otorgada al efecto, en la 
fecha fijada por los promotores en su comunicación del propósito de celebrar elecciones, 
que será la fecha de iniciación del proceso electoral. 

2. Cuando se trate de elecciones a delegados de personal, el empresario, en el mismo térmi-
no, remitirá a los componentes de la mesa electoral el censo laboral, que se ajustará, a 
estos efectos, a modelo normalizado. 

La mesa electoral cumplirá las siguientes funciones: 

a. Hará público entre los trabajadores el censo laboral con indicación de quiénes son 
electores. 

b. Fijará el número de representantes y la fecha tope para la presentación de candi-
daturas. 

c. Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten. 

d. Señalará la fecha de votación. 

e. Redactará el acta de escrutinio en un plazo no superior a tres días naturales. 

Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por la Mesa con criterios de razo-
nabilidad y según lo aconsejen las circunstancias, pero, en todo caso, entre su constitu-
ción y la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días. 

En el caso de elecciones en centros de trabajo de hasta treinta trabajadores en los que se 
elige un solo delegado de personal, desde la constitución de la Mesa hasta los actos de 
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votación y proclamación de candidatos electos habrán de transcurrir veinticuatro horas, 
debiendo en todo caso la Mesa hacer pública con la suficiente antelación la hora de cele-
bración de la votación. Si se hubiera presentado alguna reclamación se hará constar en el 
acta, así como la resolución que haya tomado la mesa. 

3. Cuando se trate de elecciones a miembros del comité de empresa, constituida la Mesa 
electoral solicitará al empresario el censo laboral y confeccionará, con los medios que le 
habrá de facilitar éste, la lista de electores. Esta se hará pública en los tablones de anun-
cios mediante su exposición durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas. 

La mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación relativa a inclusiones, exclusiones o 
correcciones que se presenten hasta veinticuatro horas después de haber finalizado el 
plazo de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

A continuación, la Mesa, o el conjunto de ellas, determinará el número de miembros del 
comité que hayan de ser elegidos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66. 

Las candidaturas se presentarán durante los nueve días siguientes a la publicación de la 
lista definitiva de electores. La proclamación se hará en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en los tablones referidos. Contra el acuerdo de procla-
mación se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente, resolviendo la mesa en el 
posterior día hábil. 

Entre la proclamación de candidatos y la votación mediarán al menos cinco días. 

Artículo 55. Votación para delegados y comités de empresa:

1. El acto de la votación se efectuará en el centro o lugar de trabajo y durante la jornada 
laboral, teniéndose en cuenta las normas que regulen el voto por correo. 

El empresario facilitará los medios precisos para el normal desarrollo de la votación y de 
todo el proceso electoral. 

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose las papeletas, que en tama-
ño, color, impresión y calidad del papel serán de iguales características, en urnas cerradas. 

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la Mesa electoral procederá pública-
mente al recuento de votos mediante la lectura por el Presidente, en voz alta, de las 
papeletas. 

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta según modelo normalizado en la que se 
incluirán las incidencias y protestas habidas en su caso. Una vez redactada el acta será 
firmada por los componentes de la Mesa, los interventores y el representante del empre-
sario, si lo hubiere. Acto seguido, las Mesas electorales de una misma empresa o centro, 
en reunión conjunta, extenderán el acta del resultado global de la votación. 

5. El Presidente de la Mesa remitirá copias del acta de escrutinio al empresario y a los inter-
ventores de las candidaturas, así como a los representantes electos. 
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El resultado de la votación se publicará en los tablones de anuncios. 

6. El original del acta, junto con las papeletas de votos nulos o impugnados por los interven-
tores y el acta de constitución de la mesa, serán presentadas en el plazo de tres días a la 
oficina pública dependiente de la autoridad laboral por el Presidente de la Mesa, quien 
podrá delegar por escrito en algún miembro de la Mesa. La oficina pública dependiente de 
la autoridad laboral procederá en el inmediato día hábil a la publicación en los tablones de 
anuncios de una copia del acta, entregando copia a los sindicatos que así se lo soliciten y 
dará traslado a la empresa de la presentación en dicha oficina pública del acta correspon-
diente al proceso electoral que ha tenido lugar en aquélla, con indicación de la fecha en 
que finaliza el plazo para impugnarla y mantendrá el depósito de las papeletas hasta 
cumplirse los plazos de impugnación. La oficina pública dependiente de la autoridad labo-
ral, transcurridos los diez días hábiles desde la publicación, procederá o no al registro de 
las actas electorales. 

7. Corresponde a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral el registro de las 
actas, así como la expedición de copias auténticas de las mismas y, a requerimiento del 
sindicato interesado, de las certificaciones acreditativas de su capacidad representativa a 
los efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical. Dichas certificaciones consignarán si el sindicato tiene o no la condición de más 
representativo o representativo, salvo que el ejercicio de las funciones o facultades 
correspondientes requiera la precisión de la concreta representatividad ostentada. Asimis-
mo, y a los efectos que procedan, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral 
podrá extender certificaciones de los resultados electorales a las organizaciones sindicales 
que las soliciten. 

La denegación del registro de un acta por la oficina pública dependiente de la autoridad 
laboral sólo podrá hacerse cuando se trate de actas que no vayan extendidas en el modelo 
oficial normalizado, falta de comunicación de la promoción electoral a la oficina pública, 
falta de la firma del Presidente de la Mesa electoral y omisión o ilegibilidad en las actas de 
alguno de los datos que impida el cómputo electoral. 

En estos supuestos, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral requerirá, 
dentro del siguiente día hábil, al Presidente de la Mesa electoral para que en el plazo 
de diez días hábiles proceda a la subsanación correspondiente. Dicho requerimiento 
será comunicado a los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las 
candidaturas. 

Una vez efectuada la subsanación, esta oficina pública procederá al registro del acta elec-
toral correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la subsanación o 
no realizada esta en forma, la oficina pública dependiente de la autoridad laboral procede-
rá, en el plazo de diez días hábiles, a denegar el registro, comunicándolo a los sindicatos 
que hayan obtenido representación y al Presidente de la Mesa. En el caso de que la dene-
gación del registro se deba a la ausencia de comunicación de la promoción electoral a la 
oficina pública dependiente de la autoridad laboral no cabrá requerimiento de subsana-
ción, por lo que, comprobada la falta por dicha oficina pública, ésta procederá sin más 
trámite a la denegación del registro, comunicándolo al Presidente de la Mesa electoral, a 
los sindicatos que hayan obtenido representación y al resto de las candidaturas. 
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La resolución denegatoria del registro podrá ser impugnada ante el orden jurisdiccional 
social.

Artículo 56. Reclamaciones en materia electoral:

1. Las impugnaciones en materia electoral se tramitarán conforme al procedimiento arbitral 
regulado en este artículo, con excepción de las denegaciones de inscripción, cuyas recla-
maciones podrán plantearse directamente ante la jurisdicción competente. 

2. Todos los que tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra dicho 
interés, podrán impugnar la elección, las decisiones que adopte la Mesa, así como cual-
quier otra actuación de la misma a lo largo del proceso electoral, fundándose para ello en 
la existencia de vicios graves que pudieran afectar a las garantías del proceso electoral y 
que alteren su resultado, en la falta de capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos, 
en la discordancia entre el acta y el desarrollo del proceso electoral y en la falta de corre-
lación entre el número de trabajadores que figuran en el acta de elecciones y el número 
de representantes elegidos. La impugnación de actos de la Mesa electoral requerirá haber 
efectuado reclamación dentro del día laborable siguiente al acto y deberá ser resuelta por 
la Mesa en el posterior día hábil, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 74.2 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

3. Serán árbitros los designados conforme al procedimiento que se regula en este apartado, 
salvo en el caso de que las partes de un procedimiento arbitral se pusieran de acuerdo en 
la designación de un árbitro distinto. 

El árbitro o árbitros serán designados, con arreglo a los principios de neutralidad y profe-
sionalidad, entre licenciados en Derecho, graduados sociales, así como titulados equiva-
lentes, por acuerdo unánime de los sindicatos más representativos, a nivel estatal o de 
Comunidades Autónomas según proceda y de los que ostenten el 10% o más de los dele-
gados y de los miembros de los comités de empresa en el ámbito provincial, funcional o 
de empresa correspondiente. Si no existiera acuerdo unánime entre los sindicatos señala-
dos anteriormente, la autoridad laboral competente establecerá la forma de designación, 
atendiendo a los principios de imparcialidad de los árbitros, posibilidad de ser recusados y 
participación de los sindicatos en su nombramiento. 

La duración del mandato de los árbitros será de cinco años, siendo susceptible de 
renovación. 

La Administración laboral facilitará la utilización de sus medios personales y materiales por 
los árbitros en la medida necesaria para que éstos desarrollen sus funciones. 

4. Los árbitros deberán abstenerse y, en su defecto, ser recusados, en los casos siguientes: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate. 

b. Ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa con algu-
na de las partes. 

c. Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
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sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandata-
rios que intervengan en el arbitraje, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

d. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior. 

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto o haberle prestado en los últimos dos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

5. El procedimiento arbitral se iniciará mediante escrito dirigido a la oficina pública depen-
diente de la autoridad laboral a quien promovió las elecciones y, en su caso, a quienes 
hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de impugnación. Este escrito, en el 
que figurarán los hechos que se tratan de impugnar, deberá presentarse en un plazo de 
tres días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se hubieran producido los 
hechos o resuelto la reclamación por la Mesa; en el caso de impugnaciones promovidas 
por sindicatos que no hubieran presentado candidaturas en el centro de trabajo en el que 
se hubiera celebrado la elección, los tres días se computarán desde el día en que se 
conozca el hecho impugnable. Si se impugnasen actos del día de la votación o posteriores 
al mismo, el plazo será de diez días hábiles, contados a partir de la entrada de las actas 
en la oficina pública dependiente de la autoridad laboral. 

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral y, en su caso, la posterior impugnación 
judicial, quedará paralizada la tramitación de un nuevo procedimiento arbitral. El plantea-
miento del arbitraje interrumpirá los plazos de prescripción. 

6. La oficina pública dependiente de la autoridad laboral dará traslado al árbitro del escrito 
en el día hábil posterior a su recepción así como de una copia del expediente electoral 
administrativo. Si se hubieran presentado actas electorales para registro, se suspenderá 
su tramitación. 

A las veinticuatro horas siguientes, el árbitro convocará a las partes interesadas de 
comparecencia ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres días hábiles siguientes. Si 
las partes, antes de comparecer ante el árbitro designado de conformidad a lo establecido 
en el apartado 3 de este artículo, se pusieran de acuerdo y designaren uno distinto, lo 
notificarán a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral para que dé traslado a 
este árbitro del expediente administrativo electoral, continuando con el mismo el resto del 
procedimiento. 

El árbitro, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comparecencia y previa práctica 
de las pruebas procedentes o conformes a Derecho, que podrán incluir la personación en 
el centro de trabajo y la solicitud de la colaboración necesaria del empresario y las Admi-
nistraciones Públicas, dictará laudo. El laudo será escrito y razonado, resolviendo en Dere-
cho sobre la impugnación del proceso electoral y, en su caso, sobre el registro del acta, y 
se notificará a los interesados y a la oficina pública dependiente de la autoridad laboral. Si 
se hubiese impugnado la votación, la oficina procederá al registro del acta o a su denega-
ción, según el contenido del laudo. 
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El laudo arbitral podrá impugnarse ante el orden jurisdiccional social a través de la moda-
lidad procesal correspondiente. 

DEL DERECHO DE REUNIÓN

Artículo 57. Las asambleas de trabajadores:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Estatuto de los Trabajadores, los 
trabajadores de una misma empresa o centro de trabajo tienen derecho a reunirse en 
asamblea. 

La asamblea podrá ser convocada por los delegados de personal, el comité de empresa o 
centro de trabajo, o por un número de trabajadores no inferior al 33% de la plantilla. 

La asamblea será presidida, en todo caso, por el comité de empresa o por los delega-
dos de personal mancomunadamente, que serán responsables del normal desarrollo de 
la misma, así como de la presencia en la asamblea de personas no pertenecientes a la 
empresa. Sólo podrá tratarse en ella de asuntos que figuren previamente incluidos en 
el orden del día. La presidencia comunicará al empresario la convocatoria y los 
nombres de las personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la 
asamblea y acordará con éste las medidas oportunas para evitar perjuicios en la activi-
dad normal de la empresa. 

2. Cuando por trabajarse en turnos, por insuficiencia de los locales o por cualquier otra 
circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la plantilla sin perjuicio o 
alteración en el normal desarrollo de la producción, las diversas reuniones parciales 
que hayan de celebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el día de la 
primera. 

Artículo 58. Lugar de reunión:

1. El lugar de reunión será el centro de trabajo, si las condiciones del mismo lo permiten, y la 
misma tendrá lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con el empresario. 

2. El empresario deberá facilitar el centro de trabajo para la celebración de la asamblea, 
salvo en los siguientes casos: 

a. Si no se cumplen las disposiciones de la Ley. 

b. Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la última reunión celebrada. 

c. Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños producidos en 
alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior. 

d. Cierre legal de la empresa. 

Las reuniones informativas sobre convenios colectivos que les sean de aplicación no esta-
rán afectadas por el párrafo b. 
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Artículo 59. Convocatoria: 

La convocatoria, con expresión del orden del día propuesto por los convocantes, se comuni-
cará al empresario con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, debiendo éste 
acusar. 

Artículo 60. Votaciones: 

Cuando se someta a la asamblea por parte de los convocantes la adopción de acuerdos que 
afecten al conjunto de los trabajadores, se requerirá para la validez de aquéllos el voto favo-
rable personal, libre, directo y secreto, incluido el voto por correo, de la mitad más uno de 
los trabajadores de la empresa o centro de trabajo.

Artículo 61. Locales y tablón de anuncios:

En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus características lo permitan, se pondrá 
a disposición de los delegados de personal o del comité de empresa un local adecuado en el 
que puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores, así como uno o 
varios tablones de anuncios. La representación legal de los trabajadores de las empresas 
contratistas y subcontratistas que compartan de forma continuada centro de trabajo podrán 
hacer uso de dichos locales en los términos que acuerden con la empresa. Las posibles 
discrepancias se resolverán por la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de 
Trabajo. 

Artículo 62. Medidas de Igualdad.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto sobre medidas 
de igualdad en la Ley Orgánica 3/2007 y en el artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición Adicional Primera. Comisión de seguimiento:

Se creará una Comisión de Seguimiento del cuadro de servicios mensual de cada actividad 
que se encontrará conformada por dos miembros del comité de empresa y dos miembros 
designados por la Empresa.

Disposición Adicional Segunda.

A partir del 1 de enero de 2016 se adiciona un día de vacaciones, por lo que el periodo de 
vacaciones anuales será de 31 días naturales, que se disfrutarán según lo dispuesto en el 
artículo 19.1 del presente convenio colectivo.

A partir del 1 de enero de 2017, el periodo de vacaciones anuales será de 32 días naturales, 
que se disfrutarán según lo dispuesto en el artículo 19.1 del presente convenio colectivo.

Los días adicionales de vacaciones sobre los 30 días preestablecidos serán a cargo de la 
jornada anual, disminuyéndola en 8 horas cada año respectivamente.
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Disposición transitoria Primera.

A partir del 1 de enero de 2017, los trabajadores dispondrán un día adicional de libre disposi-
ción al año, que se añadirá a los tres días recogidos en el artículo 19.2, y que no afectarán, 
en caso alguno, a la jornada anual pactada en el artículo 13. Se disfrutarán según lo dispues-
to en el artículo 19.2 del presente convenio colectivo.

Disposición transitoria Segunda.

Lo dispuesto en el artículo 11 relativo a la entrega de la recaudación diaria y partes de traba-
jo por parte de los conductores perceptores entrará en vigor en el plazo de tres meses a la 
firma del presente convenio o en el momento en el que se implante otro sistema de entrega.

Disposición Final Primera. Revisión salarial:

Para el primer año de vigencia del convenio, esto es, del 1 de mayo de 2015 al 31 de diciem-
bre de 2015, se acuerda mantener las mismas tablas en vigor a 30 de abril de 2015.

Para el segundo año de vigencia del convenio, esto es, del 1 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2016, se acuerda incrementar los conceptos salariales previstos en tablas 
vigentes a 31 de diciembre de 2015 en un 0,75%.

Para el tercer año de vigencia del convenio, esto es, del 1 de enero de 2017 al 31 de diciem-
bre de 2017, se acuerda incrementar los conceptos salariales previstos en tablas vigentes a 
31 de diciembre de 2016 en un 1,00%.

Para el cuarto año de vigencia del convenio, esto es, del 1 de enero de 2018 al 31 de diciem-
bre de 2018, se acuerda incrementar los conceptos salariales previstos en tablas vigentes a 
31 de diciembre de 2017 en un 1,50%.

Disposición Final Segunda

Este Convenio Colectivo de Trabajo ha sido firmado por la Representación Legal de la Empre-
sa “VECTALIA EMÉRITA, S.L.” y el Comité de Empresa.
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ANEXO I
TABLAS SALARIALES

 

 

Salario Complem. Domingos Salario Complem. Domingos
CATEGORÍA Base Conducción y Festivos Base Conducción y Festivos

Jefe de Administración 1.628,58 1.640,79
Administrativo 1.121,48 1.129,89
Encargado de Autobuses 999,98 1.007,48
Encargado Grua 999,98 1.007,48
Mecánicos 954,85 962,01
Técnico de Mantenimiento 954,85 962,01
Conductor Perceptor 954,85 94,73 53,95 962,01 95,44 54,35
Conductor Operario Grua 954,85 53,95 962,01 54,35
Auxiliar Administrativo 645,19 650,03
Agente Parking 858,58 53,95 865,02 54,35
Personal Limpieza 858,58 865,02
Controlador 930,55 937,53

(01/05/2015 a 31/12/2015) (01/01/2016a 31/12/2016)

Salario Complem. Domingos Salario Complem. Domingos
CATEGORÍA Base Conducción y Festivos Base Conducción y Festivos

Jefe de Administración 1.657,20 1.682,06
Administrativo 1.141,19 1.158,31
Encargado de Autobuses 1.017,55 1.032,82
Encargado Grua 1.017,55 1.032,82
Mecánicos 971,63 986,21
Técnico de Mantenimiento 971,63 986,21
Conductor Perceptor 971,63 96,39 54,89 986,21 97,83 55,71
Conductor Operario Grua 971,63 54,89 986,21 55,71
Auxiliar Administrativo 656,53 666,38
Agente Parking 873,67 54,89 886,77 55,71
Personal Limpieza 873,67 886,77
Controlador 946,90 961,11

(01/01/2017 a 31/12/2017) (01/01/2018a 31/12/2018)

• • •



Miércoles, 22 de junio de 2016
16119

NÚMERO 119

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el Anexo de la Resolución de 16 de noviembre de 
2015, en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016. (2016060893)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 16 de noviembre de 2015, 
publicada en el DOE núm. 226, de 24 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016, conforme a las 
propuestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el anexo de 
la citada resolución.

Recibida la modificación de la propuesta inicialmente fijada por uno de ellos, resulta preciso 
modificar el anexo de la citada resolución y su publicación, para general conocimiento. A tal 
efecto, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 16 de 
noviembre de 2015, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2016 (publicada en el DOE n.º 226, de 24 de 
noviembre), modificándose en la relación de fiestas locales las correspondientes a la siguien-
te Entidad local:

Provincia de Badajoz.

VALDEHORNILLOS – 1 de julio y 26 de septiembre.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de junio de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  SANDRA PACHECO MAYA

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2016, de la Secretaría General, por la que se 
emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 47/2016, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, interpuesto frente a la 
desestimación presunta del recurso de alzada contra la Resolución de la 
Dirección General de Personal Docente de 31 de julio de 2015. (2016060898)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del conten-
cioso-administrativo tramitado por procedimiento ordinario n.º 0047/2016, interpuesto por 
Ricardo Jesús Gutiérrez-Solana Alonso contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da contra la Resolución de 31 de julio de 2015, de la Dirección General de Personal docente 
por la que se publican las listas de aspirantes para ingresar y acceder al Cuerpo de Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviniere, ante la Sala de dicho Tribunal, en el plazo de nueve días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de junio de 2016.

  El Secretario General,

  RUBÉN RUBIO POLO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que se 
da publicidad a la subvención concedida por el Servicio Extremeño de Salud 
al Comité Ciudadano Antisida de la Comunidad Extremeña (CAEX) para la 
ejecución del “Programa de detección precoz del VIH-sida y la sífilis” 
durante el año 2016, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. (2016060903)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece la posibilidad de otorgar subvenciones de manera 
directa, sin convocatoria previa, cuando con carácter excepcional, se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que difi-
culten su convocatoria pública. Por su parte el artículo 32.1.a) de la citada ley contempla 
entre los supuestos excepcionales de concesión directa aquellos que por razón de la especial 
naturaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del perceptor, no 
sea posible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o 
entidades privadas sin fines de lucro y su cuantía sea inferior a 60.000 euros. La concesión 
de estas subvenciones se instrumentará mediante resolución o convenio.

En aplicación de los citados artículos el Servicio Extremeño de Salud ha resuelto conceder 
para el año 2016 una subvención al Comité Ciudadano Antisida de la Comunidad Extremeña 
(CAEX) para la ejecución del “Programa de detección precoz del VIH-sida y la sífilis en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 17 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones concedidas 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 
3.000 euros, correspondiendo dar la citada publicidad al órgano administrativo concedente.

Por todo ello, correspondiendo a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud la 
resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones en virtud de las competen-
cias atribuidas mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V O :

Dar publicidad al proyecto que se detalla en el Anexo adjunto, financiado por el Servicio 
Extremeño de Salud en aplicación de lo previsto en el artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por superar su 
cuantía los 3.000 euros, con indicación del beneficiario, programa y crédito presupuestario 
de imputación, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Mérida, 7 de junio de 2016.

  El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,

  D. CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

 

BENEFICIARIO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA FINALIDAD IMPORTE 

Comité Ciudadano 
Antisida de la 

Comunidad Extremeña 
(CAEX) 

2016.39.01.212D.489.00 
Proyecto 2012.39.01.0002 

Fondos CA 

Programa de detección precoz 
del VIH-sida y la sífilis en la 
Comunidad Autónoma de 

Extremadura 

29.500,00 € 
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 7 DE BADAJOZ

EDICTO de 16 de mayo de 2016 sobre notificación de sentencia dictada en 
el juicio verbal n.º 648/2015. (2016ED0101)

SENTENCIA N.º 66/2016

JUICIO VERBAL 648/15

En Badajoz, a ocho de abril de 2016.

Vistos por Dña. Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 
de Badajoz, los autos de Juicio Verbal seguidos en este Juzgado con el número 648/15 a 
instancias de la mercantil Viajes Carrefour, SL, representada por el Procurador Sr. Almeida 
Lorences y defendida por la Letrada Sra. Lin Qiu, frente a Vicagor, Sociedad Civil, en situa-
ción de rebeldía procesal, en ejercicio de una acción de nulidad contractual, en reclamación 
de 6.000 €, resultando los siguientes

FALLO

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por la mercantil Viajes Carrefour, SL, 
representada por el Procurador Sr. Almeida Lorences y defendida por la Letrada Sra. Lin Qiu, 
frente a Vicagor, Sociedad Civil, en situación de rebeldía procesal, condenando a la parte 
demandada a abonar a la actora la cantidad de seis mil euros (6.000 €), más los intereses 
fijados en el contrato (interés legal del dinero incrementado en cinco puntos, calculados por 
días, hasta su efectivo pago).

Se imponen las costas a la Sociedad Civil Vicagor.

Líbrese y únase certificación de esta Resolución a las actuaciones e incorpórese el original en 
el Libro de Sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y que contra la 
misma cabe recurso de apelación para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Badajoz, que 
habrá de interponerse en este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su notificación. 

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Jacinta Cancho Borrallo, Magistrada 
del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Badajoz.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el día de su fecha. Doy fe.

Badajoz, a dieciséis de mayo de dos mil dieciséis.

  El Letrado de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de enero de 2016 sobre calificación urbanística de 
ampliación de industrias cárnicas. Situación: parcela 93 del polígono 2; 
parcelas 69, 70 y 71 del polígono 40. Promotor: Estirpe Negra, SA, en 
Fregenal de la Sierra y Bodonal de la Sierra. (2016080153)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de ampliación de industrias cárnicas. Situación: parcela 93 (Ref.ª cat. 
06021A002000930000YE) del polígono 2; parcela 69 (Ref.ª cat. 06050A040000690000JT), 
parcela 70 (Ref.ª cat 06050A040000700000JP) y parcela 71 (Ref.ª cat 06050A040000710000JL) 
del polígono 40. Promotor: Estirpe Negra, SA, en Fregenal de la Sierra y Bodonal de la 
Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de enero de 2016. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO 
GAMINO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016 sobre acuerdo de admisión del depósito 
de los Estatutos de la Organización Sindical denominada “Asamblea 
Audiovisual Extremadura”. Expte.: CA/253. (2016080755)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE n.º 189, del 8), y en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales (BOE n.º 147, del 20 de junio) se hace público:
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Que el día 16 de marzo de 2016, fueron presentados a depósito Acta de Constitución y 
Estatutos de la organización sindical denominada “Asamblea Audiovisual Extremadura”, a la 
que correspondió el expediente de depósito número CA/253, domiciliada en C/ José Martí-
nez Ruiz Azorín, n.º 22, 3.º E, de Mérida; entidad que se configura como sindicato, cuyo 
ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuyo ámbito funcional 
comprende a “los trabajadores/as que presten servicios por cuenta de empresas o trabaja-
dores/as autónomos a su servicio o por cuenta propia, que estén encuadrados o se dedi-
quen a la actividad económica de los medios de comunicación, información y producciones 
o servicios audiovisuales”.

Son otorgantes y firmantes del Acta de constitución, de fecha 25 de noviembre de 2015, en 
calidad de promotores de la organización sindical: D. Fernando Hernández-Montaño Monte-
rrey, D. Alberto David Macías, D. Borja Duque Espino y seis personas más, todas ellas debi-
damente identificadas.

Con fecha 30 de marzo de 2016 fue requerida formalmente por anomalías observadas que 
fueron subsanadas el 21 de abril de 2016.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los 
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de 
Educación y Empleo, Paseo de Roma, s/n., Módulo D - 2.ª planta, Mérida), y solicitar, ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración judicial de 
no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo establecido por los 
artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la juris-
dicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de octubre).

Mérida, 31 de mayo de 2016. La Directora General de Trabajo, SANDRA PACHECO MAYA

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de abril de 2016 sobre Estudio de Detalle. (2016080581)

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 20 de abril de 2016, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle presentado por D. José María Bureo Dacal, y redac-
tado por la Arquitecta D.ª Rosa María Carrizosa de la Cruz, teniendo como finalidad la orde-
nación de la parcela 8003107PD7180C0001EH, del Plan General Municipal, ubicada en ARE-3 
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del NUR-4, en Gévora. Asimismo, ACORDÓ su sometimiento a información pública por un 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, para que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones 
se estimen pertinentes, significándose que dicho estudio de detalle, debidamente diligencia-
do, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, 20 de abril de 2016. El Alcalde, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 14 de junio de 2016 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2016. (2016080765)

Mediante Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de diciembre de 2015, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2016 correspondiente a las plazas que a 
continuación se reseñan. Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

Jaraíz de la Vera, 14 de junio de 2016. El Alcalde en funciones, PEDRO LASO NÚÑEZ.
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016 sobre aprobación y ejecución del 
Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación n.º 5. (2016080723)

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 135.10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se procede a la publicación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de Miajadas con fecha 3 de mayo de 2.016, del siguiente tenor literal:

“Primero.- Proceder, al amparo del artículo 135.1.a) de la LSOTEX, a la aprobación del 
Programa de Ejecución de la unidad de actuación UA-5 y a la adjudicación del mismo a la 
Agrupación de Interés Urbanístico denominada “Unidad de Actuación no 5 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas” al igual que aprobar el proyecto de Urbanización 
contenido en el mismo”.

Miajadas, 3 de mayo de 2016. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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